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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER ■

EJECUTIVO

DECRETO N® 1203 E
Salta, diciembre 29 de 1955.
VISTO Y CONSIDERANDO:

Que el vigente convenio que rige la explota
ción de la riqueza petrolera de la Provincia, 
por parte de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, 
no contempla equitativamente los intereses pro 
vinciales por ¡cuanto las regalías percibidas nó 
representan el índice «exacto de lo que en. jus
to beneficio corresponde a la Provincia por de
recho de concesión;

DECRETO N* 1204 E
Salta, diciembre1 29 de 1955. .
Expediente NQ 3655-T-1955.
Visto este expediente. por el que Tesorería 

General de la Provincia solicita transferencia 
de partidas del presupuesto de dicha repartición 
de conformidad a las disposiciones del artículo 
12 de la Ley de Contabilidad y su Decreto- Re
glamentar i-o;.

Por ello y atento a lo informado' por •Conta
duría’ General,

El Interventor Federal de la Provincia de Salía 
DECRETA:

de aciueftío 
¡apartado, a) 
informado p>r 
vincia, L

¡con lo dispuesto por el art: 30, ■ 
de la Ley 1882(5'5; y atento a Já-- 

Contaduría General de la Pro.

El Interventor Federal de la Provincia de SaMst '
DECRETA: -

Que además de este trato preferencia!, Ya
cimientos Petrolíferos Fiscales no ha dado has
ta la fecha cumplimiento a lo estipulado en el 
articuló 22 de la Ley 628, sobre elaboración y 
comercialización, en cuanto a la obligatoriedad 
por parte del organismo nacional “ de remitir 
anualmente al Ministerio de Hacienda de la Pro 
vincia de Salta, una vez efectuado el cierre del 
•Ejercicio, la liquidación definitiva del petróleo 
y gasolina recibidos para su elaboración” etc. 
en lo que respecta a los años 1951 -y 1952;

Que en igual omisión ha incurrido en cuanto 
a la presentación de las liqüidaciones que co
rresponden a la Provincia por los años 1953 y 
1954, -no obstante! lo legislado por el articulo 19 
de la Ley 1592;

Art. 19 — Dispónesé lá transferencia de Par
tidas del Presupuesto de Tesorería General de 
la Provincia que' se detallan a continuación, 
destinadas a reforzar el Parcial 3'9 (Utiles, Li
bros, Impresiones y Encuadernaciones) del prin

Tota

cipal a)l Inciso VI OTROS GASTOS;

Del parcial N9 11 al 39 $ 188 —
Del parcial N9 12 al 39 400.—
Del parcial Ñ 14 al 39 100 —
Del pa>rcial N9 23 al 39 100.—
Del parcial N9 27 al 39 ■>> 100.—
•Del parcial ,N9 37 al 39 100.—

1 .$ 988.—

Artr 19j — 
por razones 
corriente 5 mes, 
neral de jjhiqúebles señortt^, ALICIA CARABA 
JAL, de «ara 
lo 30 ap^rtadi 
’ Art. 29:— : 
certificado 
que justifique el motivo de su solicitud. Caso, 
contrario,} se 1 
rrespondíente^.

Art. 3° — 
el Beglsto

Coronel l(S. R.) JÜÜ

Es ec|pia I .

Conicédense <sieté días de licencia 
de estudio y ‘ a partir del 19 del' 

a la empleada de Dirección Geu

lerdo con lo prescriptoi por el artícu 
o a) de la Le y 1882|55. * 
La peticionan

expedido por autoridad óompetdnte
;e deberá presentar

hará pasible a las sanciones ca

en
Comuniques^ pubb'quése insértese 

re Oficial y ^chívese.

lio R. LOBO" •?. 
Ae' olfo. Arácz

’.e Despacho ¿e] IV R F. y O. Púb’iCuS

Art 2° — Comuniqúese, mii-llqu? 
el Registro Oficial y archíve.

te??

Que aún tiene Yacimientos Petrolíferos Fis
cales pendiente de presentar a la autoridad pro 
vincial el reajuste definitivo del 4% de comi
sión sobre el precio de venta de los productos 
del año 1945 (Art. 29 inciso g) del mencionado 
convenio de elaboración) .

Que es pues necesario someter a un estudio 
revisional la ley convenio N<? 1592, tanto en su 
contenido técnico como legal -para lo cual se 
designa una comisión integrada por expertos en 
la 'materia legal, ¡contable y petrolera, a fin 

. de que dictaminen las bases a las que se ajus 
tarta un nuevio convenio' a firmarse éntre la 
Provincia y Yacimientos Petrolíferos Fiscales,

Coronel (Se R>) JULIO Ro LOBO
Adolfo Aráoz

Es copia
.Andrés Arranz

,rcf- -’e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 1205 E
"•Salta, diciembre 29 de 1955.
Expediente N? 338-1-1955.
Visto este expediente por el que la empleada 

de Dirección General de Inmueble, señorita Ola 
ra M-eircedes Bravo solicita 90 días de licencia 
extraordinaria, sin gose de sueldo, por razones 
de estudio;

Por ello,
Por ello y atento lo informado por Contadu

ría Général,

E; Interventor t-ed-eral de Iq Provincia de Salía 
D E C II E T Ai

Eí Interventor Federal de !« Provincia de Salía
DECRETA:

DECRETQ OT 1237 E
Salta, diciembre 29 de 19É
Atento l|d solicitado por Dirección General de 

Rentas, | I

E' Intervnptoij Federal de la Provincia de Salí
A : .

5.

E c n E‘1
Art. 19 A- ' 

de Dirección 
nación mensi 
Ley de Pr’esuduésto* >en vigor 

' DES ESPINOSA, L.E. N 3.
Art. 2?; —I Comuniqúese, 

teqe en Registro Oficia

desígnase Auxiliar 69 (Ordenanza) 
General de Rentas, con la asig- 
di que para dicho cargo prevé la

' al señor LEpNL 
195.574, C. 1926.

publiques^, iiicéf 
y srchfv^p.

Coronal áS, R.) JULIO IL LOBO 
b Adolfo Araos

Es copia
Andrés Arranz ;

> Despacho del M. de í- F.-y O. PúbliCGs

DECRETO
Balta, diciemr
Expediente N’ 3255|B[1955.
Visto la fcemneia. presentad

E
>re 29 de >195?

a,
Art. 19 — Desígnase una comisión integrada 

por el señor Oficial de Enlace con Autoridad 
Minera Nacional, Ingeniero ^Otilio Tortera; con 
tador ¡mayor de Contaduría General de la Pro
vincia, don Duilio Lucardí y doctor Ernesto Sam 
son, que tendrá a su cargo Ta revisión de la 
Ley N9 1592 y el estudio- de las bases de un 
nuevo convenio con Yacimientos Petrplífefos 
Fiscales sobre la explotación de 1 ai riqueza pe
trolera de la Provincia.

Art. 29 — Facúltase -a la comisión designada 
para establecer contacta con las autoridades de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales para aquellos 
casos convenientes a la misión encomendada;

Are. — 3o comuniqúese, pub ligúese, Inserte- 
Be en el Registro Oficial y archívese.

Art. 19 _ A 
concédese tres 
sin goce de sueldo y por razones de estudio, a 
la empleada de Dirección General de Inmuebles 
señorita CLARA MERCEDES BRAVO, de con 
formidad a las disposiciones del artículo 29 
la Ley 1882|55.
Art. 29 Comuniqúese, Publiques©, inserí ese 
el Registro Oficial y archivare.

partir del 28 de noviembre pdo. 
meses de licencia extraordinaria

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Araos

cie

Es copla
Pedro '-Andrés ‘Arranz ■

Jpfp de Despacho-del M. de E. F. y O. Publicas

Coronel (S. R») JULIO R. LOBO
Adolfo Aráoz

Es copía
Pedro Andrés Arranz
e fe Despacho del.M. de E. F. y O. Públicas'

DECRETO- N* 1206 E
Salta, diciembre 29 de 1955.
/¡Expediente' N<? 3645-C-1955.
Visto el pedido de licencia por razones de es

tudio, que solicita la empleada de Dirección Ge 
neral de Inmuebles, señorita Alicia Carabajal,

El Interventor
r- d

-ederal de Ia Provincia de 'Salta 
F C T? F T A :

Art. 19 
tada al cargo de 
Bosques y lh 
niero Agrónómc 
Art. 29 Coipun 
el Registro ^Oficial y archives!

renuncia presen4 RECHAZASE la
Interventor ds la Dirección de 

‘omento Agropecuario, por el Inge- 
ALBERTO P. MONTEB.

quese, Publíquese, insértese en

Coronel (5, R.) JULIQR. LOBO
Adolfo z4ráoz

• Es copia» ]
Pedro Andrés

Jefe de Despacho del M. dé E.
Arranz

!. F. y O. Publicas

DECRETO Ñ?
¡Salta, 29 dé
Expedientó N9
Visto este |éxp diente mediar te el cual el se

ñor DAVID i GU DIÑO, solicita -reajuste de .su 
jubilación, téñiéidose en cuenta el mayor tíem.

1209 E 
qiciembre de . 1955.

6WG-1952-

-reajuste de su
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po y sueldo percibido con posterioridad al cua
dro jubilátorio de fs. 10; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución. N9 160.de fecha 30 
de Noviembre ppdo. la Intervención de la Ca
ja de Jubilaciones y -Pensiones de la Provincia, 
¡hace lugar &> lo solicitado por encontrarse com 
prendido en las disposiciones de la ley de la 
materia-; ‘ •

POR ELLO, atento -a< lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 32,

E: Interventor Federal de la ‘Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 —1 Apruébase la Resolución N<? 130 de 
fecha 30 de noviembre ppdo., dictada por la 
Intervención de la Caja de Jubilaciones y Pen. 
siones de la Provincia, cuya parte dispositiva 
establece:
• “Art. 1? — REAJUSTAR el haber jubilatorio 
del señor DAVID GUDIÑO, Mat. ind. número 
3.870.399, -en la suma de' $ 729.42 (SETECIEN
TOS VEINTINUEVE PESOS CON CUARENTA

• .Y DOS CENTAVOS M|N.) más un aumento 
supletorio, ípor aplicación de la Ley 954 y De
cretos complementarios de $ 130.0-8 (CIENTO 
TREINTA PESOS CON OCHO CENTAVOS M¡ 
N.) >a liquidarse desde la fecha en que dejó de 
prestar servicios”.
Aít., 2? Comuniqúese, Publíquese, insertes^ en 
eJ Registro Oficial y archívese.

Coronel (So R») JULIO Re LOBO
Adolfo Aráoz

Es cop:a

Andrés Arránz
Jet. . c Despacho del M. de !’’• F- J O. Púb’PaS

DECRETO N? 1210-E.
(SALTA, 29 de diciembre de 1955
Expediente N9 5503—A—1953
VISTO este expediente en el que el señor IL 

DEFONSO ARROYO solicita reajuste de la ju
bilación acordada por Decreto N? i8148 dictado 
en fecha 21 de" diciembre de 1953, teniéndose en 
cuenta el mayor tiempo trabajado; y

—CONSIDERANDO:

QUE mediante Resolución N? 142 de fecha 6 
de diciembre del año en curso, la Intervención 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, n-o hace lugar a, lo solicitado por el 
recurrente por no encontrarse comprendido pn 
las disposiciones de la ley de la materia;

—POR ELLO, atento a lo informado por el 
s-eiñor Fiscal de estado a fs. 40,

Eí Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 1<? — Apruébase la Resolución N? 142 de 
fecha 6 de diciembre del año en- curso, dictada 
por la Intervención de la Caja de Jubilaciones 
y ¿Pensiones de la Provincia, cuya parte dispo
sitiva establece:

’ “Art. 1 — NO HACER LUGAR al reajuste de 
Jubilación solicitado ante esta Caja, por e. se
ñor ILDEFONSO ARFpYO, Mat. Ind. N<? 
3.884.009, en razón, ‘dé no contar con el tiem
po suficientd de servicios y la edad que estable
ce el artículo 39 de la ley 1628, bajo la cual de
jó de pertenecer a la AdJmin-istra¡ción Provincial 

’ y presentó su solicitud de reajuste, para la oib- 
tención de una jubilación ordinaria- anticipada 

beneficio que eL recurrente obtuvo en vigencia 
de la ley 13.41, que exigía un mínimo de pres
tación (servicios privilegiados) de 15 años sin 
límite de edad”

Art. 29 •— Comuniqúese, publíquese, Inscr 
tege en ea Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. IL) JULIO IL LOBO.
Adolfo Araos

Eg Copia;
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 121I-E.
. SALTA, 29 de diciembre de -1955

Expediente N<? 3417|íll955
VISTO este expediente mediante el cual la 

señorita ELIA V. MEDINA, no- hizo uso de la 
licencia concedida por Decreto N<? 772 de fecha 
28 de Noviembre ppdo;

—Por ello, atento a lo manifestado por Conr 
taduría General de la Provincia.

- ' VEl Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Déjase sin efecto -el Decreto N9 772 
de fecha 28 de noviembre -ppdo¡., por el que se 
concedía licencia extraordinaria sin goce de suel 
do, a la señorita51 ELI'A V: MEDINA.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insértes? 
en el Registro Oficial y archivppe.—

. Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Adolfo Aráoz

Es ‘íotjia:

■ Podro Andrés Ar.rarx
[ n he Despache M E P. y-O TYhT’.ax

-------

DECRETO N -1212-E.
(SALTA, Diciembre -29 de . 1955
Expediente N9 3614|S|1955
VISTO la renuncia interpuesta,

E; Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — ACEPTASE con anterioridad al 19 
de Octubre ppdo., la renuncia presentada, por el 
señor ALBERTO SOLER al cargo de Oficial 
Principal de Contaduría General de la Provin
cia, en razón de, haber sido designado Jefe del 
Departamento Administrativo de Dirección Ge
neral de la Vivienda y Obras Públicas.

Art. 2 — Déjase sin efecto- el Decreto N9 12371 
de fecha 16 de Noviembre de 1954, por el que 
se le asignaba un viático fijo de $ 709.—. % 
(SETECIENTOS PE^OS MONEDA NACIONAL 
mensuales en su calidad de miembro del Conse
jo de Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese publiques^ insertase 
se en el Registro Oficial y archívase.—

Coronel (S. IL) JULIO R. LOBO
Adolfo Aráoz

Es copia»
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 .1213-E,
¡SALTA, diciembre 29 de 1955 
Visto la vacante 'Existente,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA':

Art. 19 — A partir del 19 de enero próximo, 
desígnase Auxiliar 6 del Ministerio'de Economía 

Finanzas y Obras Públicas, con la asignación 
mensual que para dicho cargo* prevé la Ley de 
Presupuesto en vigor, ¡al señor BENIGNO LI- 

ZACRRAI.GA, L. C. N 3.884.008, Clase 1911.
Art. 29 Comuniqúese, Pubhqueee, ins* rtee-b ■ en 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S, IL) JULIO IL LOBO 
Adolfo Aráoz

Ib copia;
Pedro Andrés Ar.rnnz

( f j de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO. N9 1214-E.
SfALTA, dici-etabre 29 de 1955

Expediente N9 3080—C-—1955
Visto el pedido de licencia por razones de es

tudio, que solicita la empleada de Dirección Ge 
ñera! de-Rentas señorita Vilma Copa, de acuer 
do a lo- dispuesto por el Artículo 30 apartado a) 
dé la ley il882|55; y atento a lo informado por 
Contaduría General .

Eí Interventor Federal d© la Provincia de galla 
DECR UTA :

Art. 19 — Concédanse siete días de licencia, 
por razones de estudio <y a partir -del día 25 de 
noviembre (ppdo., a la empleada de Dirección 
General dé Rentas señorita VILMA COPA, de 
a’cuerdo con lo proscripto- por el artículo 30 a< 
partado a) de la ley 1882155

Art. 29 — La solicitante deberá presentar cer 
tificado expedido- por autoridad competente que 
justifique él motivo de su pedidoCaso contra
rio se hará pasible de las sanciones üorrespn* 
dientes.

Ay_. — 3o comuniqúese, publiquese. inserte-1 
re en eí Registro Oficial 3r archives*?.—

Coronel (So IL) JULIO IL LOBO
Adolfo Araos

ce pía;

Pedro Aodrég Arrans
[cíe de Descacho del hí. da E. F. y O P'A’R-k

DECRETO N? 1215-E.
SALTA, diciembre 29 de 1955
Atent lo- solicitado por Dirección General de 

Rentas,

El Interventor Federal de la Provincia’de Salta 
‘DECRETA:

'Art. 19 — Déjase sin efecto la adscripción de 
la empleada- de Dirección General de Rentas a 
la Dirección General de Inmuebles, señora LU- 
CY RIOS DIDIER DE AGUIRRE', dispuesta 
por Decreto N9 424 de fecha 28 de octubre del 
'año en curso.

Art. 29 '— Comuniqúese, publiquese. ’iv-ertes^ 
§e en ©1 Registro Oficia] y archívese.—

Coronel (So Ra) JULIO R. LOBO
Adolfo Aráoz

Es copia

Pedro Andrés Ai’ranz
Jefe. dé“ Despacho del M. de X F. y O. Publica®

DECRETO N? 1216-E.
SALTA, diciembre 29 de 1955
VISTO el certificado expedido por el Servicio 

íd¡e reconocimientos 'médicos prescribiendo 30 
días de licencia al empleado» de Dirección Ge* 
n.eral dé la Vivienda -y Oteas .Públicas don M

160.de
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fuel Montero, de conformidad con lo dispues
to por el artículo 14 de la ley 1882,

El-Interventor Federal de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1-? — Concédanse 30 días de licencia, a 
partir del 1? de octubre ippdo., al empleado de 
Dirección General de la Vivienda y Obras Pú
blicas, don Miguel Monteros, de confirmidad 
con lo proscripto por el servicio de Reconoci
mientos Médicos y (Licencias.

Ark 29.— Comuniques?, pobligúese, insérte&e 
’ en el Registro Oficial y archívese. —

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Aráoz

Es copia

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N9 1217—E.
SAETA, Diciembre 29 de 1955.
Expediente N9 561Q-B-52.
Visto' este mpddiente por intermedio' del cual 

la señora Argentina Amado Jure de Naliar ,?o 
licita el reconocimiento de una concesión de 
agua pública, para irrigar su propiedad deno
minada “Yarguarenda”, catastro N9 210 ub5~ 
cada en Tartagal, departamento San Martui, 
con una superficie bajo riego de noventa y tres 
hectáreas; y

OONSIDER AND O:

Que mediante resolución N9 78 de fecha 7 de 
noviembre del año en curso, el Interventor de 
Adminstrac’ón General de Aguas de Salta, na 
ce lugar a lo solicitado por la recurrente;

Por ello, atento a lo dictaminado por el Se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 6S,

Eí Interventor Federal de la'Provincia de Salta
D E C R E T :

Art. I9 — Apruébase el reccnoc'm'ent i de 
.una concesión de agua pública al inmueble de 
"nominado “YABIGUARENDA”, catastro N921(b 
ubicado 'en Tartagal, departamento San Mar- 
tín, para irrigar con carácter permanente y 
a perpetuidad, una superficie de noventa y 
tres hectáreas con una dotación de cuarenta y 
ocho litros, . setenta y cinco centilitros por se
gundo, a- derivar del Río Tartagal, a favor de 
la señora ARGENTINA AMADO JURE DE 
NALLAR. En época de estiaje esta dotas on se 
reajustará propordonataente entre todos los 
regantes a medida que disminuya el caudal d.J. 
citado río. Todo ello sin perjuicio de los de
rechos reclamados por la Provincia en el juicio 
Nulidad de transacciones y prosecusión del 
Reivindicatorío de Yaríguarenda.—

Art. 29 — Déjase establecido que por no te
nerse los aforos definitivos del río a que se 
refiere la concesión reconocida por el art. 19 
del presente decreto, la cantidad a concederse 
queda sujeta a la efectividad de caudales del 
río en las distintas épocas del año, dejando a 
salvo por lo tanto, la responsabilidad legal y 

• técnica de las autoridades correspondientes de 
la Provincia, que oportunamente determinarán 
para cada época los caudales definitivos en 
virtud de las facultades que le confiere el Có 
digo de; Aguas de la Provincia.—

- Art. 39 — La concesión reconocida es en las 

reservas previstas en los arts. 17 y 232 del Có 
digo de Aguas.—

Art. 29.— Coonuníquene, publíquese, insérte^ 
se en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R,) JULIO R, LOBO
Adolfo Araos

Es copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe d:e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO 1N9 1218—E.
SALTA, Diciembre 29 de 1955.—
Expíe. N9 3678(01955.—
VISTO este expediente en el que el Dr. Car 

jos Hugo Cuellar solicita el subsidio que esta
blece el artículo 32 de la Ley 1628; y -

CONSIDERANDO:.

Que mediante resolución N9 205 de fecha 27 
de diciembre del año en curso, la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la, Provincia hace 
lugar & lo solicitado por encontrarse el recu
rrente comprendido en las deposiciones dé la 
Ley de la materia;

•Per ello, .Tviito a lo dictaminado por el Sr. 
Fiscal de Estado a fs. 14,

El Interventor Federal de la Provincia de Salla 
i) E C IZ E T A :

Art. I9 — Apruébase la resolución N9 205 de 
fecha 27 de diciembre del año en curso, dic
tada por la Intervención de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia, cuya par 
te dispositiva establece:

“Art. I9 — Acordar al señor CARLOS HU
GO CUELLAR, Mat.'In-'L -7211896, el subsidio 
que establece el artículo 72 de la Ley N9 1628, 
cuyo importe total con más los intereses del 
tres (3%) por ciento capitalizados anualmente, 
alcanza a la suma de $ 10.258.81 m¡n. (DiEZ 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHOPE 
SOS CON OCHENTA ’Y UN CENTAVOS MO 
NEDA NACIONAL), gasto que deberá, impu
tarse a “CUENTA APORTES -ARTICULO 16 
LEY 1628”.—í
Art. 2-9 Comuniqúese, Publíquese, insértese eo 
el Registro Oficial y nrchivese.

Coronel (S. R.) JULIO.-R/LOBO
Adolfo Araos

Es copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E, F. y O, Publicas

DECRETO N? 1219—E.
SALTA, Diciembre 30 de 1955.—
Expíe. N9 3683(0] 1955.—
VISTO este expediente por el que Habilita

ción de Pagos del Ministerio de Economía, Fi
nanzas y. Obras Públicas solicita se liquide a 
su favor la suma de $ 1.173 50 m(n., para hacer 
efectivo con, la misma, el pago de horas extras 
trabajadas por la señorita Paulina Santafé, du 
rante el mes de diciembre en -curso;

Por ello,

El Interventor Federal d© la Provincia d© Salla
I) E C H E 'i A

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General a fa
vor de HABILITACION DE PAGOS DEL Mi

DE ECONOMIA, FINANZAS yNISTÉRIC
OBRAS PUBLICAS, la |uma de $ 1.173.50 
(UN MIL
CON CINI 
concepto precedentemente, con imputación 
la Pacida 

DIENTO SETENTA Y TRES PESOS 
JUENTA CENTAVOS M(N), per É-

- Principal 2|1 del Ir 
mes Administrativas

Parcial 23 —
ciso IK — “Investigado

ía Intervención Federal”, del An 
de'la Ley de

imuníquese, P

cargo ;de
C — II -• 
Art. 2P C
el Re^istrm Oficial y archívese.

Presupuesto en vi; 
iblíquese, insc’ rtese

Coros iíiel (S. Re) JULIO Re LOBO
AdcJfo Araos

Pédrc
Es ca
Pédrc Andrés Arranz

Jefe -qe D jspacho del M. de E. F. y O. Publica»

DEQREi
SALTA,
Expíe. ]Jj9 7910155.—
ATENTO lo solicitado 

cía, eip. neta N9 2920, de fecha 23 del mes en 
curso,;

G N9 1220—G.
Diciembre 30 de 1955.—

por Jefatura de Polí-

Ej Interventor Federal de Ia-Provincia de Salla 

Art .i I9 
nes dél s 
licía:

a)

— Dánse por 
guíente persoi

terminadas las funció-' 
.al de Jefatura de Po-

?SEGUNDO SANTIAGO AGUIRRE, en
a

Cuarta, con anterior!
actual, por sumario imal día 18 del

el cargo de agente Plaza N9 233 de 
(Comisaría Sección
(dad
«truíio en su contra (Expíe. N9 119|L);
^SANTIAGO PAZ,
Fia-;
meia, a partir d^l día .19 de enero del 
íiaño

b)

d)

e)

a)

b)

c)

d)

a Ñ9 38 de la
en el cargo de agente 
Comisaría Sección Pri

O 31 cargo de agente Pía
próximo, (Expíe. N9 5223¡C.);

¡LUljS TAPIA, en
N9 *1 de la Comisaría Sección Prime 
a partir del día l9 de enero del año

za
ña,
próximo (Expíe. Ñ9-5290(0.);

‘ FR
Plaza N9 7/ de la C‘

ANCISCÓ PLACIDO GUAYMAS, en 
■el cargo de agente 
(misaría /Sección Segunda, con anterio^ 
(dad al día ’9 de i
¡528||C.);
i PEDRO PERALTA l,
:te Plaza N9 228 dje

,rta, a partir
próximo (Éxpte. N9 5230¡C.).— -

— Acéptanse
el siguiente p

corrí ente (Expíe. N9

;cm
■añe

Art. 29 
das por 
Policía:

en el cargo de agen- 
la Comisaría Sección 

del día I9 de enero uñ

las renuncias presenta- 
i srsonaT de Jefatura de

Sub-Comisario de 1- categoría de 
La Caldera (Dpto.

la
La

Al
< Sul -Comisaría de
¡Caldera), don NATIVIDAD TEJERÍNA,.
¡ ñor,
¡Au

anterioridad
Sub-Comisariu de 39 categoría de la ’ 

Su^-Comisaría de
de la Frontera), don ADALBERTO.

|-GALLO, a partir
,< año próximo-;

agente del Destacamento Capital,

ñ día l9 del actual;

Puente de Plata (Dproi
R.

del día l9 de enero del

AI.
j pedidiente de la jPolicía Ferroviaria, 
í -EUÍ
1 a j
’ Al
' Su
¡ de
-a partir del día
í xiiio;

ele-
don

SEBIO • CRISTOBAL BUSTAMANTE, 
partir del día

Sub-Comisario de 3^ categoría de la 
j-Comisaría de El Potrero (Dpto. R. 
la Frontera)

l9 de enero próximo;

don LAZARO OTERO, 
L9 de enero de! año pró
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- ©) Al agente Plaza N9 222 de la Comisaría 
•Sección Cuarta, don JUAN HONORIO

: CASTRO; a partir del día l9 de enero.
5- del año próximo.—
o- s ■ ■ ■ * - -

Art. 3? — Trasládase a partir del día l9-d-= 
■.ero del año próximo., a la Policía Ferroviaria 
¿stacamento Capital, cqii. igual cargo, para 
brir la vacante de don Roberto Ga-br el .Cine 
. al actual agente Plaza N9 31 de la Comí- 
ría Sección Primera, don ANDRES PARE-

Art. 4? — Nómbrase Sub-Oomisarío cíe. H- ca 
_ tegoría de la Sub-Comisaría de La Caldera 

(Dpto.-La Caldera), al señor FELIX MIGUEL
• SANCHEZ (Clase 1909 — Matr. 3.942.202), con 

anterioridad al día l9 del actual y en reem-
■ plazo de don Natividad Tejerina.—

’’ Art. 5? — Nómbrase Sub-Oomisarío de 3^ ra 
?;■ tegoría^ de la Sub-Comísaría de El Potrero (De» 

parlamento R. de la Frontera), al señor NES
TOR SABINO ROBLES (Clas3 1923 — Matr.

- 3.959.901(, a partir del día l9 de enero del año
próxmo y en reemplazo de don Lázaro (Jtexx

Art. 6Q. — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

“ ' - Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO, 
? Arturo Ofíatívia

Es copia
TIENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é k .. _biica

DECRETO 1221—G.
SALTA, Diciembre 30 de 1955.
Expediente N9 7911-55.
VISTO el decreto-ley N9 49 de feeña 23 del 

corriente; y atento lo solicitado por jífaiuru 
de Tolieia, en nota N9-292¡, de tedia 25 del 
actual,

.E! Interventor .Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 1".— Nómbrase con .anterioridad al 
ma l9 del actual, con carácter de as.ens), al 
•siguiente’ personal de Jefatura de Policía:

x á) Comisario de categoría del (Personal S i 
perior ele Seguridad y Defensa) Oficial 79 
al actual Oficial Inspector del (Personal 
Superior de Seguridad y Defensa) don JO 
SE PO-LITI;

b) Comisario de categoría del .(Persona1 S:i
\ , perior da Seguridad y Defensa) OLc'al 7? 

al actual Oficial Inspector del (Personal 
Superior de Seguridad y Defensa) d n 
OORLOS ALBERTO BLANCO;

®) Comisario de 1?- categoría del (Personal 
Superior de Seguridad y Defensa) Oficial 
79, al actual Comisario de 2$ categoría del 
(Personal Superior de Seguridad y Deten 

_ sa) don VICTOR FELIX BURGOS;
■d) Comisario de 1?- categoría de la Comisa' 

ría de Metan (Dpio. Metan) al actual Suo 
Comisario de. 3?- categoría de la Sub-Comi 

■ / . sa-ria de Almirante Brown (Dpto.R. de la 
; n Frontera) don OSVALDO SIERRA, en 

. reemplazo de don José Quiroga.
Art. 29.— Trasládase con igual cargo de Co 

misario, ñe categoría del (Personal. Supéiíor 
. 4e. Seguridad, y Defensa)- al actual Comisario 

de R-categoría de la Comisaria de Metan, (Dpt 
-Metán) -don JOSE. QUIROGA, con anteriori- 
- dad al día i9 del actual. ’ '

Art., 39.— Nómbrase con anterioridad al día 
l9 del mes- en curso Comisario de n categoría 
del (Personal Superior de Seguridad y Deten 
sa) Oficial 7? al señor ALFREDO VAAMON- 
DE RClase - 19i'& Matr. 1,315.692).

Art. 49 — Comuniqúese, publíque^ejnsérte 
se en el Registro Oficial y archívese.--

Coronel (S, Re) JULIO Re LOBO
. - Artoo Oñ&tivia

Es ctxpia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. i I. Pública

DECRETO N9 1222—G.
SALTA, Diciembre 39 de 1955.
Expediente N9 7491|55.
VISTO el presente expediente en el que la 

Dirección provincial de Turismo y • Cultura so 
licita -la institución de dos premios para ser 
donados ‘en el concurso de fotografías ‘'Cafa- 
yate, -Joya Cialcihaquí"’ a realizarse en la loca
lidad de Cafayate y por las sumas de $ 1.200 
y $ 600 moneda nacional, respectivamente por 
ello, y atento ’lo informado por Contaduría Ge 
ñera! ais. 4 de estos obrados,

Eí Interventor Federal de Ia Provincia de Salta 
DECRETA^

Art. I9.— Institúyense dos (2) premios pa
ra el concurso de fotografías "CAFA VATE JO 
YA OALCHAQUT’, en las .sumas de UN MIL 
DOSCIENTOS Y SEISCIENTOS PESOS MO 
REDA NACIONAL, respectivamente (S 1.20) 
y $ 699 moneda na ¿tonal) debiéndose imputar 
dicho gasto al Anexo D — Inciso X — Otros 
Gastos — Prlnc’pal a) 1 — Parcial 39 Orden 
de Fago Anual N9 51 de la Ley de presupues
to en vigencia-.
Art 29 — Comuniqúese.. pOblfquese, insertó

se e- el Registro Oficial y arcliíves-e.—

Coronel (S. Rc) JULIO Ro LOBO .
. Arturo Oñativia

ilg COPIA

J:ENE FERNANDO SOTO
JeR d? Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 1223—S.
SALTA, Diciembre 30 d- 1955.
Expediente N9 21.022)55.
VISTO lo informado por el Jefe de Personal 

del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social con fecha 26 de diciembre en curso; y 
atento a las necesidades del servicio, •

E; Interventor Federal de Ice Provincia de SaJla
. ' DETRETA: - -

Art.' I9.— Encárgase del despacho de la Seo 
cíón Higiene y Bromatologia al Doctor RENE 
DIEZ BARRANTES, a partir del dia 2 de Ene 
ro próximo y mientras dure la licencia regla
mentaría concedida al Jefe de lá citada Sec
ción, Dr. José Daima.—

Art. 29 — Comuniqúese, publíojíese, inser 
tese en el Registro OiIcMl ’y archívea©-

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Julio A. Cintioni

Es copia:
Amalia G. Castro

.Oficial Mayor de Salud Pública y -A« Social

/ : J . BOLETIN OFICIAL _ ’ -

DECRETO N9 1224—S.
SALTA, Diciembre 30 • de 1955.
Expedientes Nros. 20.930, 20.987, 20.8915-

21.0.23, y 21.026)55.
■ VISTOS estos expedientes sobre reconoci

mientos de servicios de personal dependiente 
del Ministerio del rubro; y atento a lo infor
mado por la Oficina de Personal con fecha 
’26 de diciembre en curso,

E¡ Interventor Federal dé la Provincia de 
DECRETA:. .

Art. I9.— Reconócese los servicios prestados 
por la Sita. SARA NIEVES ROCHA, como 
Auxiliar 39 — Auxiliar Técnico de. la Oficina 
de Bioquímica, a partir del día 5 y hasta el 
26 inclusive de diciembre en curso y en reem 
plazo de la titular Srta. Savuy Uribujm quo 
se encuentra con licencia reglamentaría. (Exu 
N° 20.930;’:5).

Art. 29.— Reconócese los servicios prestcxlos 
por la Sra. CARMEN P. DE BURGOS como 
Aux. 69 — Lavandera de la Asistencia Pública 
a partir del dia 11 de julio y por el termino- 
de cinco dias que se desempeñara en reempla
zo de la titular Sra.’ María de Robles que se 
encontraba con licencia por enfermedad (.Exn. 
N9 20.987)55)

Art. 39.’— Reconócense los servicios presta
dos por la Srta. NELLY RODRIGUEZ, como 
Auxiliar 59 Enfermera del Servicio OdñRjuL 
g;co de la Asistencia Pública con anterioridad 
al dia 28 de noviembre y hasta el 26 de diciem 
bre inclusive, que se desempeñara en reempla 
zo del titular Sr. Duran que se encontraba 
con licencia reglamentaria. (Exp. N9- 20.851)55

Art. 4;<— Reconócense los servicios presta
dos por la Srta. LIDIA FIRMAN A LLPEZ. 
como Cocinera del Hospital de EL TALA, Per
sonal de Servicio Transitorio a sueldo con á© 
terloridad al día’ l9 de noviembre y hasta el ° 
31 de diciembre inclusive del año en curso, y 
con una as’lgnación mensual de $ 3.10n^ dc-bicu 
do imputarse este gasto al Anexo; É —;Inscis@ I- 
Princ’pal a) 4 Parcial’ 2)1 de la Ley de Prcsv 
puesto vigente. (Exp. N9 21.023)55).

Art. 5-’.— Reconócense los servicios prcNá- 
- dos por Dn. VICTOR APAZA, xcomo p ?í>ii 
de Patio del Hospital de El Tala Personal ele 
Servicio Transitorio a sueldo con anterioridad 
al dia l9 de.noviembre-y hasta el 31 de diciem
bre inclusive del año en curso, con una 
nación mensual de $ 500r% debiendo imputar-* 
se éste gasto al Anexo E Inciso I Principal a) 
4 Parcial 2)1 de la Ley de Presupuesto vigm* 
te. (Exp. N9’ 21.023)55). '

Art. 69.— Reconócense lo’s servicios pre¿ía 
dos por la Sra. ENEIDA R. DE AGUIBHE- 
FENGOA, como Mucama Personal de Servicia 
Transitorio a sueldo, con anterioridad al día 
1? de diciembre y hasta, el 31 del mismo mes, . 
con una asignación mensual de $ 250--

. que se • desempeñara en reemplazo de Máxhm 
Lidia Toledo, que fuera trasladada (Expíe N9 
21.026)55).—

Art. 7?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO..
Julio A., CmtiofflÉ

• Es copia
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Sa’nd Pública y A. SotW
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DECRETO N9 1225—S.
SALTA, Diciembre 30 de 1955.—
Expte. N? 13.859J55.—
VISTO en este expediente en que la señora 

Sofía Vda. de Contrera, solicita acompañante 
para su hermano Estanislao J. López, que de
be viajar para internarse en la Colonia “Vi
dal Abal” — Oliva, ide la Provincia de Cór
doba,

El Interventor Federal de la Provincia fie Salta 
DECRETA:

Art. 1° — Autorízase al. Enfermero Nocturno 
de la Asistencia Pública dependiente del Mi
nisterio de Salud Pública y Asistencia Social, 
Don PASCUAL VARGAS, a trasladarse a la 
Provincia,, de Córdoba, acompañando al enfer
mo Estanislao J. López, para ser 
lá Colonia “Vidal Abal” Oliva — 
Art 2? Comunique.se, Publiques©, 
& Registro Oficial y archívese.

putarse este gasto al Anexo
Principal a) 4 — Parcial 2J1 de la Ley de Pre 
supuesto vigente (Exqpte. N9 20.919).—

Art. 2? — Desígnase en carácter interino, OH 
cial 6Q —Médico de la Oficina de Paidología— 
al Dr. LISANDRO LAVAQUE, a partir del día 
26 de diciembre en curso y»mientras dure la 
licencia reglamentaria concedida al titular del 
cargo, Dr. Roberto H. Samsón, debiendo im
putarse este gasto al Anexo E — Inciso I — 
Principal a) 1 — Parcial -211 de la Ley de Pie 
supuesto vigente (Expte. N? 20.999155).—

Art. 89. — Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archives©■—

E — Inciso I — E1 Interventor Federal fie
; DECKE

la Provincia de Sajía 
TA:

Art. Ll?.— Desígnase e 
Médico de Gi 
leí Milagro al 

LIM, ápaitír del día 23 
so y míen! ras dure la; 1 
concedida d titular dé! 
Lederéí. Ott.es.
Art. 29.; Conuníquese, P.u

Oficial y archívese.

Oficial ¡ 3? 
del .Señor

el Registro

Coronel (S. Ro) JULIO R« LOBO
Julio A. Cintiom

internado en
Córdoba,— 
insertes© en

Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial Mayor d@ Salud Pública y A» Social

• Corcmd X-Se RO’ JULIO R. LOBO , 
Jylie Ao- Cinti©HÍ

fio gopia:...
Amalia G.- Castro

"Oficial Mayor de Salud. Pública y A.. Social

DECRETO N? 1226—S.
SALTA, Diciembre 30 de 1955.-

El Interventor Federal de Ja Provincia de Salta 
D E C RE T A :

DECRETO Ñ? 122 8—& •
SALTA, Dicieñíbre 30 dé 1956.—
EXpté. N? 20.972 ]55.-~
VISTO los pedidos de licencias extraordina

rias formulados por personal de la Dirección 
de Hospitales de la Capital; atento a las ta
zones de estudio invocados y lo .informado por 
Oficina de Personal del Ministerio del rubro 
con fecha 22 de diciembre en curso,

n careóte! interinos/' 
tardía del Policlíniep- - 
Doctor MARIO SAv’ 

de diciembre en cunT 
[cencía reglamentarla 
cargo Dr, Julio M/

olíquese, insértese en

Colorad (S. R.) jqLIO R. LOBO
*; Jídio A. Cintioni .

Es copia: 
AMALIA G. CASTRO

Gftcia|: Mi tyor de Salud Pública y A. Social

n? 1230—s; 
Diciembre 30 de 1985.

Especien™ N? 20.964|55« ’
VISTO estet expediente

’ Oficina de Personal del Ministe* 
rio deljhibbo,

DECRETO
SALT^,

f estado' po: *

El Interventor Federal fie
, ; ; DECKE

y atento & lo maní

la.Provincia de ,S¿Ha
TA:

Art. — Acuérdase una sobreasignación de. 
CUATROCIENTOS PESOS M[N. ($ 400.—), 
mensuales, al señor Interventor de’ la Direc
ción General de Sanidad, Dr. RICARDO LO
NA, con anterioridad al día 7 de octubre ppdo,, 
fecha en que fuera designado en la 
sección,—

Art, 2? — El gasto que demande 
miento del presente decreto, deberá 

'.al Alieno E
Parcial ’2|1 de la Ley de Presupuestó 
fencía^ . )

2<? —■ comuWiSsé .publiques®, 
¿g en el Registro OfieiaX y archives©.—

El Interventor Federal de la Provincia fie Salta 
DECRETA;

citada- di-

el cumplí- 
imputarse 

Biciso I -=-i Principal

Art. I9 *— Concédese siete (7) días de licen
cia extraordinaria con goce de sueldo, al per
sonal dependiente de la Dirección de Hospita
les de la Capital que se detalla seguidamente 
y a partir de las fechas que también se espe
cifica, por encontrarse comprendidos en las 
disposiciones contenidas en el art. 30 de la ley 
18B2I ’

Art. ; 19.- 
de la loca 
transitorio’ 
DES GALLARDO, pasará a prestar servicios 
en tal f car ácter a -la loe 
contar des le el 12 /de d 
mientras B. titular del cargo de Auxiliar 39, 
Enfermera 
cuentré en

Art. ' 29.

- La actual ya: mdanté de enfermera 
.idad de Coronel Moídés personal 
á sueldo' señorita DIGNA MERCE-

calidad de La Vina a 
ciembre en curso y

a) 1 
en y£

insérte

Csmnel t(A M JULIO R. LOBO °
«Mío A. Ctattoi*P-»^»ES=3» - --  “

Es copia:

Amalia G. Califa
Síhial May$f fié Salüfi Mbltea y A» Sódlát

BSorSTo ñ? ¡
SALTA, Dicieñíbre 30 de 1955.-^
ExptéS; Ños: 20:919 y 20.99’9[55.-^
VISTO éstos espedientes y atento a lo in

formado por la Oficina de Péfsónal del Minis
terio del rubro con fecha 26 de dieieiñbie en 
eUfsój t

Síi fñtmentof Pedefaí ú® la PxOvínel^ fié Jalla
DECBETAg

Art. 1^ Desígnase carácter íiitéfiíid, 
Ayudante dé Cocina del Hospital “San VicéhtQ 
de Páül” dé Oran —Personal de Servicio Tran 
sitófió a -Súeldo— á la Sita. ANTORÍA íió- 
PEZ, coh anterioridad -ál día de diciembre 
tn - cüfso y mientras duré la Ücéiiciá por tila- 
ieriiidad concedida á la titular déí cafgó3 Bf 
Aicírá fiódrigüeá de Arfoyoj f con una aste* 
■«mfa de S déMdó te-

Srta. Luciana Rodríguez se- en
uso de -licencia reglamentaria.- 
---¡Acuérdase una sobreasignácíón 

mensual do $ 500 (Quinientos pesos mjn) a la 
a M.- Gallardo mientras .efectúe el 
en razón de 1 a, categoría del cargo 

a desempeñar; debiendo 
en el-Amo E Inciso I principal a) 1 Parcial 
2|í -de ila bey de Presupuesto en vigencias 
.Art 4- 33 comuniques!i, publiques®, ingería

se oh él Registro Obela!

Srta. Digr|¡ 
- • reemplazo! •

Sra. , PAULA VILT® DE ARJONA (SerV.Gles.)- 
desde el S|12|5B4
SR. DOMINGO VELAZQüEZ (AuS. 5?) deS 
de él ÍS|Í2|5B.
Sr. Gregorio Somero (Ana. LaBor.) 
desde el 10|12|B5. • .
SE. CRISTINO DOMINGO 2SSPA (Aus. a?) 
desdé el 0112106.
gft. fRAKOlSOO ONirVEROg (At¡S, 0“) 
dssdá el ÍI121&0. - •
S8A. CARME» B0SÉ»I§Üfl 0fi GüSiáSS '; 
(Mucaffla) desde el 28[11|33.
§rtA. fiogÁRió yEttiAzQtiÉá (Áws. 
desde él g|Í2|B§4

Art. 2? — Comwlíquesé, publlíjuese, insértese 
eñ él Registro Oíieial archívese.—

• . Caranel (S9 R.) JULIO R» LOBO:
■ Julio Aó Cmticmi

. fs wia:

Amalia G.
Oficial Wor

Cusir©
d§ gultíá PfiMiea f A. Soda!

DECRETO Ñ^
SÁÍfrÁ, Sideffibré §0 dé T98B. *
Expediente Ñ9 2o.§é8|55.
ViSTó é§té eSpé'diéhté y atento a .lo infor

mado por la oficina de Personal del Ministe
rio. del rubro con fecha. 22 de diciembre ei> 
gWQf - ’ ' ■■■:'

Íj2g-M§.

una sobreasignación

imputarse este gasto

y Srehív&sg.—■ -

UUÓR/LÓB©.-Cctaul (S9 Re) Jí . .
JMfe A* Gfettei

Es aéjsi©
. • CX. C$stt@ - ■

-©fisiá) .48 .goí fáblloa y á¡ Soohl

® Soiíeiitid de 
las de ^jrimei i

MINAS'
ge eatep pa- 

a y. Segunda eategr^ 
de Los Andes y la = 

100.594-V presentada 
Villegas el día siete

iá ^üétáxx
en* iojí dépártaméntcj 

Foma ’én
.por el’seííor Guillermo

ile mil novecientos, cincuenta y.- cua-

espediente Ñ9

.-de Msjyo i 
tro .a, xias . 

. MacionahJ 
de-qué-de

diez horas.
;e hace saber por. diez días a! efecto, 
mto.de veinte

La Autoridad Minera

días (contados inme- 
.-fiiKtoíentá -después da- dichos diesá dfasVeom* 
páTézeta' u deducirlo ■ todos los que con algún 
déréchó 'so creyéreñ respecto de dicha solici
tud. 1M ~z(ña peticionada, ha quedado registra* 

siguiente forma: Se tomará c om ó 
referencia del cateo, el puesto de. don 

-ZenÓnr-Lemos que se halla en la confluencia
Organullo y se miden 

llega* al punto de par

;-da. en;la
punto Jde

nbradas Torca.de láspQu
mil metros aj 4ud para

Comunique.se
mto.de


^AirfA, :ÉNÉWÍK DE íéBá '-- PAG.JÓÓ_ ....... - -!

ücla del cateo. Desde el PP se miden 2.000. 
metros azimut 270?, 4000 metros azimut 36(P, 
5000 metros azimutt .90?, 4000 metros azimut 
x80?, y filialmente 3000 metros azimut 270? pa 
ra llegar nuevamente al PP del’ cateo solicL 
tado. G. Villegas. La zona solicitada se su
perpone aproximadamente en 100 hectáreas al 
cateo tramitado en expte. N9 100.575-R-54 que 
dando per lo tanto una superficie libre apro
ximada de 1.900 hectáreas. -Ing. José M. To-. 
ríes. A lo, que se proveyó. Salta, octubre 21 
de 1955. Visto: La conformidad manifestada 
por el interesado de :1a ubicación dada por Re 
gistro, Gráfico en e! infórme de fs. 7, por Es- 
ciibanía de Minas, regístrese en “Registro de 
Exploraciones” el escrito de fs. 2 con sus ano 
taciones y.proveídos. Confecciónese los edictos 
y publiquese en el BOLETIN OFICIAL de la Pro 
víncia en la forma.y término que establece él 
srt. 25 del. Código de Minería. Coloqúese avi

só de citación en el portal de la Escribanía 
notifiques© al interesado- y entréguese los edic 
tos ordenados. Cumplida la publicación, noti
fiques© al propietario del suelo denunciado a 
fs. 7 vta. por carta certificada con aviso de 
retorno adjuntando un ejemplar de la publN 
gación. Repóngase. Geólogo Raúl J. Valúes sub 
delegado a cargo de la Delegación. Lo que se 
hace saber a sus efectos. Salta, diciembre 27 

1955. MARCO ANTONIO RUIS MORENO 
Escribano d© Minas,

J , §0|12I§5 al 13J1-56

Sbiíaitaí dé permiso de caté© de 
Sustanciad d® Príraera y, Segunda ■ .Categoría 
én el Departamento de “San -Carlos” en expe 

..diente N9 -j62 053 Presentada por ©i Se« 
fsor Samuel 'Díaz el Día veintiuno de Abril de 
mil novecientos cincuenta y cinco a las diez 
lioi ás La Autoridad Minera Nacional la nac^ 
saber por diez. días al .efecto de que dentro d^ 
veinte'días, (Contados inmediatamente depues' 
(fe dichos ‘diez días) comparezcan a deducirlo 
iodos los que con algún derecho se creyeren 
i’espeeto de dicha solicitud. La zona peticiona 
ík ha quéñado registrada en la siguiente forma 
fitñot Jef@: Para la xhicrípeién gráfica, de la 
Koña solicitada se ha tomado como punto de 
inferencia el punto denominado ©ardones des 
de donde se midieron 2.000 metros Az. 1W, 

íñü metros al Éste para llegar al yunto d® 
gmlíM desde el cual se midieron 2000 al fiud 
5000 al Oeste,- 4000 metros- al Norte 0000 
metros al iffiéte y' finalmente 2000 metros al 
Bud para cerrar lá superficie solicitada, 
í5s lá Ubicación precisa en él tifréñoi él liitéré 
Mdo tofña como punto dé féfereiíciá ál Abra 
íi los desde donde sé midieron 1.000 
■ñiétro’l él Este pará Uégár ál punto de partida 
Según éstos • dñfós que son dados póf el iñtér^ 
sádó éñ esetifo dé fs. 3 y éroqüié dóñcdrdañté 
¿é fs. 2 y aclaración de fs. 0 dé ácüetdo al plá 
fe© dJ Registro Gráfico la zoha solicitada Se 
érfeúBMfM libre dé otros pedtíñehtos ñiiñeros. 
feñ d libfó etaéspohdiénté de esta Sección, 
fa quedada réfWadáTa presenté solicitud ba 
je el húmero de ÓrMen. Me áeoñipáñá croquis 
^onwdánté- eoñ la ubicación efectuada en él 
jsiañó 'mindb. dorréspbñdé que él lÓliélUñíé 
éÉptése su c^íóñididad á lá Üblcációñ gráfL 
cá efectüádá.' átefiétrd- Gráfido, íá dé julio da 
1955. Rabio Arturo StlU, SleWñW-
U de W. Madb. ftüWf M 

formidad .expresa- del- titular con la ubicación 
dada por el Departamento, de Minería, pase 
a Escribanía de Minas para que proceda al re 
gistro en-el libro de Exploraciones. Confecció
nese los edxCtos y publiquese en el BOLETIN 
OFICIAL en la forma y término .que estable
ce el art. 25 del Código de Minería.- Coloque 
se aviso de citación en el portal de la Escriba 
nía, 'molifiqúese y entregúese los edictos oí de 
nados. Repóngase Raúl J. Valdez. .Sub-Delega 
do a cargo de-la Delegación. En 23 de Diciem 
bre de 1955, se. registró lo ordenado en “Regís 
tro de Exploraciones”.
SALTA, 23 de Diciembre de 1955.

e) 29|12|55. al 12|1|55.

N9 13276 — Solicitud de permiso de cateo para 
sustancias d© primera y segunda categorías ©n 
el Departamento -de Qrán' ©n expediente- N9 
100 527 letra Z presentada por ©1 señor Juan 
Carlos Zuviría ©I día tres de Febrero de 1954 
a las once horas La Autoridad Minera Nacía 
nal en Salta le hace saber por diez días al efee 
to, de que dentro de veinte dias (Contados inm? 
diatamente después de dichos diez días) com 
■parezcan a .deducirlo todos los que con algún 
derecho se creyeren respecto de dicha solicitud 
La zona peticionada ha quedado registrada 
en la siguiente formas Para la inscripción grá 
flca de la zona solicitada se ha tomado como 
punto de referencia ía confluencia del río San 
la Cruz, con la quebrada de las .Sepulturas der 
de donde se midieron 4.000 metros Áz. 290? 
SO’ para llegar al punto de partida desde él 
cuál se midieron 3.879,50 metros Az. 290? SO3 
5.155 metros _Az. 2009 30’, 3.879,50 Az. 1109 30 
y finalmente 5.155 metros Az. 20? 30’ para es 
rrar la superficie solicitada. Según estos .da* 
tos que son dados por el solicitante en aclare 

ción de fs. B y conforme al plano de Registro 
Gráfico, la zona solicitada resulta superpuesta 
aproximadamente en 215 héctareas al cateo 
tramitado en espediente N9 1991-B-53 por lo 
que la zona ha quedado registra,da con una su
perficie libre de 1.785 hectáreas aproximada
mente, En el libro correspondiente de esta Seq 
ción há quedado registrada la presénte sc¿iei 
tud’ bajo el número de órden 1754. Se acom 
pana -croquis concordante con la ubidácíóñ efec 
tuada en el plano minero, Corresponde que 
solicitante egrese su conformidad a la ubis® 
ción gráfica efectuada. Registró Gráfico, 
yo 13 de 1955. Rabio A. Guzmán, Señor Dele 
gado: Comunico a Ud, qué el recurrente ño ha 
coííeurfidó a ñotificaám dedo dispuesto a fs. 
6 vía., habiendo vencido -él plázó estipulado 
por el aft. 19 dé! S. Decreto del 10 de charo 
de 1924, Marcó Antonio Buiz Moreno Escx?í
hano de Minas, Salta, agosto 24 de De 

actwdd a la-Rtóelueidh 82|4á, ■ corféspohde dMi 
por tacitaíhente' coñforiñadá lá úBicóeiéh dé 
fs. B|6. letifico eñ ese sentido él informe qü£ 
précedé. Marcó Antonio. Büiz.Moreno. — fe? 
cfibáho de Minas. A ib .qtíe sé proveyó. Sa?’ 
tá, setieñibíé áó dé 1955. Visto: Lo informado 
por Escribanía de Miñás éñ la Fwidehciá que 
aiitécéde, „ dése por- aceptada tácitamente (Sé 
fedl. 82|B2, áft.21 lá ubicación dada por Regís 
tro' Gráfico, por Escribanía, registres© ,exi ‘W 
•gistro de imploraoiolies” el escrito dé fs. 2 ¿os 
SUS i&notáeiones .y proveídos, ©ohfeécioñe^e 
fos Idlciól y pfifeMqiw él BawjtíT

aOLETlN-OFieJAK '

CIAL de la Provincia en la forma y térnrvo 
que establece el art. .25 del Código de Mine ia 
Coloqúese aviso deleitación en el portal de ía 
Escribanía, notifiquese al interesado y entre
gúese los edictos ordenados. Cumplida la pu
blicación, notifiquese al propietario del suelo 
denunciado a fs. 2 por certificada con A|R. ad 
juntando un ejemplar de' dicha publicación. 
Repóngase. Dr. Luis Víctor Cutes a[c de la 
Delegación. Lo que se hace saber a sus efectos. 
SALTA, Diciembre 9 de 1955,
MARCO ANTONIO RÜIZ MORENO Escríba 
no de Minas, ’ L ’’ . -t— í

e) 29112|55 al 12|1|56O ‘

N? 13263 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PABA SUSTANCIAS DE PKIMEKA 
1¿ SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA^ 
MENTO DE SAN CARLOS EN EL EXPEDIEN 
N9 62.059 —D— PRESENTADO POR EL SE
ÑOR SAMUEL p-IAZ EL DIA VEINTIUNO 
DE'ABRIL DE . MIL NOVECIENTOS -C1N* 
CUENTA Y CINCO A LAS HORAS DIEíá Y 
UN MINUTO. La 'autoridad Minera Nacional 
la hace saber por diez días al efecto, de que den 
tro dé veinte díaz, (Contados inmediatamente 
después de dichos diez días), comparezcan a de 
.dueirla todos los que con ralgto derecho se ©rg 
yeren respecto de dicha solicitud, La zuna pg« 
lición-acia ha quedado registrada ©n la siguisñ 
te forma, Señor Jefe: Para la inscripción gré 
fica dé la zona solicitada) se-ha tomado coma 
punto 'de referencia la Cumbre del Cerro SI 
Desrrumbe, siendo a la vez eí punto de par&L 

dg este punto se midieron 2000 rastros ai Es 
te '5UU0 metros al Norte, 4.000 metros al Oeste 
5.000 metros al Sud, y finalmente 2.000 me- 
tros* al Este, para cerrar la superficie solicita 
da, Según estos ¡datos que son dados por el so 
licitante en escrito de fs. 2 y croquis de fs, 1 
y conforme al plano de Registro Gráfico 
respondiente, la zona solicitada se encuentra 
libre de otros pedimentos mineros i ®n el libro 
correspondiente de eéta áección lia quedado rg 
gistrada la presente solicitud,' bajo el numero 
de orden¡ Se acompaña croquis cocordante con 
la ubicación efectuada en el plano minoro 
'&rwpóñdg’ que el salieltante exprése- 
midad a ia ubicación gráfica efectuada, Regís' 
tro Gráfico /julio 11 de 1955, Fatelo Arturo 
Guzrnám Señor Jefe: Ampliando @1 informe 
que antecede se hace Maber que para la inscrip 
ci&i Gráfica éñ el plaño minero, se ha torna3 
do como puntó dé referencia el punto denotbl 

nado “Las Arcas’3 desde donde se rdidiéfóB 
7.500 metros al Sud, para Waí al punto dé 
partida (Cerro El Desrrwñbé)^ & Iq cuál @1 iíl 
terésádo debe dar su eóñfoífihdád, Registre 
Gráfico, Julio 14 di 'X9@5. Pabló Arteo

máh. Salta, Oiéíembfe 14 de 19gs. Atesta el 
estado de autos y la conformidad espíela del 
titülát cotí la úbicaci&i ñádá por él Departa 
meñto de Minéríá, páse á SsMfeáñía de 
ñas para que proceda al ¿registro en el libro de 
Exploraciones, Sontecciohese los edictos, y pd 
bliqüese en eí BOLÉTlK- OfíCIAL, en la forma 
y término que establecí el art. 20 &1 Código 
de Minería Coloqúese aviso de citación en d 
portal de la Escribanía, notifiquese-y-entrégúé 
se. ios edictos ordenados» Bépongas.©: Raúl jk¿. 
Valdez, Subdelegado á cargo - de lá Delegación 
En. 2^ dé SitWW de 105'5 se WtóW la<rd^
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nado en “Registro de Exploraciones” N9 6 .— 
SALTA, Diciembre 23 de .9551.

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO Escriba
no de Minas.

e) 27|12|55 al 10|l|56.

N9 
ra 
en
N9

13189 — Solicitud de permiso de cateo pa- 
sustancias de primera y segunda categorías 
el Departamento de Los Andes expediente 
10G539-G presentada por el Dr. Julio Enri

que García Pito el día nueve de febrero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro a horas once y 
veinticinco minutos La Autoridad Minera Na
cional, hace saber. por diez días al efecto de 
que aentro de veinte días (contados inmedia
tamente después de dichos diez días), compa
rezcan a deducirlo todos los que con algún d@ 
techo se creyeren respecto de dicha solicitud. 
La zona peticionada ha quedado registrada en 
la siguiente, forma: Sr. Jefe: Para la inscrip- 
dón gráfica de la zona solicitada se ha to
mado como puntó de referencia el mojan del 
esquinero Sud-Este, de la mina BERTA exps 
N9 1202-0-39 y se midieron desde aquí 4.000 
metros al Sud y 2.000 metros al Oeste para

los que con algún derecho se creyeren respec
to de dicha solicitud. La zona peticionada ha 
quedado registrada en la siguiente forma: “Se 
ñor Jefe: Para la inscripción gráfica de la zo
na solicitada se ha tomado como punto de re
ferencia el centro del pueblo de ACOITE, desda 
donde se midieron 3.500 metros al Este para 
llegar al punto de partida desde el cual se mi 
dieron 4.300 metros al Norte, 2.000 metros al 
Este, 10.000 metros al Sud, 2.000 metros al Oes 
te y finalmente 5.70Ó metros al Norte para ce
rrar la superficie solicitada.— Según estos da
tos que son dados por el solicitante en escrito 
de fojas dos y croquis concordante de fojas 1 
y de acuerdo al plano de Registro Gráfico co
rrespondiente, la zona solicitada se superpone' ■’ 
aproximadamente en 420 hectáreas a los cáteos 
tramitados en expedientes Nos. 2013 —A — 52, 
2030 —G— 53 y 2185 — G— 53, y dentro de la

:cios CIWOBIQS

N9 133?8 -- EDICTO CITATORIO'
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que Rodolfo Miguel Pala
cios tiene solicitado reconocimiento de conce
sión-de: agua para irrigai

segundo proveniente del canal mu- 
a Ciudad de Oran, 49 hectáreas 

su propiedad 
ubicadas en
SALTA; 4 de Enero
ADMINIST^
DE SAÍTA.

con caudal de 25,72
litros por 
nicipal ;¡de

N9 13299 -
NAZERjS.-

A losj efe

manzana 10
Oran. '

ACION

17, 38(50, 64|71y 81j84

de 1956.
GENERAL DE AGUAS

■e) 9 al 2011(56.

llegar al punto de partida desde el que se mi
dieron 10.000 metros al Norte? 2.000 metros 
@1 Oeste, 10.000 metros al Sud y por último 
¿LOGO metros al Este para cerrar así la sup^r» 
fíele solicitada. Según estos datos que son da- 
dos por el interesado en croquis de ís. 1 y 
.escrito de fs. 2, y según el plano minero la 

sena solicitada s© ¡encuentra libre de" otros pe
dimentos mineros. En el libro correspondiente 
ha sido anotada esta solicitud bajo el númeio 
dg ordsn. g>e acompaña croquis concordante 

con el mapa minero. Registro Gráfico mayo 
3Ú de 1955. Héctor Hugo Elias. Salta, 22 de 
agosto de 1959. VISTO; La conformidad ma
nifestada por el recurrente a fs. 6 de lo in- 
temado por Regjstro Gráfico por Escribanía

- regístrese en “Registro de Exploraciones ei 
iscrito de fs. 2 con sus anotaciones y proveí
do. Confecciónese y publiques© en el BOLE
TIN OFICIAL de la Provincia en la forma y 
término que establee© el Art. 25 del Código de 
-Minería. Coloqúese aviso de citación en el poi 
tal ds la Escribanía y entregúese al interesado 
tes edictos ordenado^ pwia vista al w

- - de Estado. Baúl J. Valúen subdelegado a 
; &argo de la Deelgaqidn. Salta, 5 de setiembre

d© 195S. Eñ la fecha notifiqué al señor Fiscai 
■ de Estado: B. Maióli. Lo que se hace saber a 
sus. efectos. Salta diciembre 5 de 1955. MAR- 
ÓO ANTONIO KÜI2 MORENO, Escrtbasso dé 
Mina®,

misma zona se encuentra la Mina “SAN CA
YETANO” expediente. N<? 1712 —G— 50, con 
una superficie libre de 1.553 hectáreas aproxi
madamente.— En el libro correspondiente de 
esta Sección, ha quedado registrada la 
te solicitud bajo el número de orden 
.Se acompaña croquis concordante con 
cación efectuada en el plano minero,—
ponde que el solicitante egrese su eonfoimi» 
dad a la ubicación efectuada. Registro Gráfico^

presen 
1.800.— 
la ubi-
Corres

®) XS 20|12|Bb

< 10248 SOLICITUD Dfi PERMISO DE
©ATEO PARA SUSTANCIAS DE T
SEGUNDA CATEGORIAS EN EL DEPARTA
MENTO DE SANTA VICTORIA EN EXPE
DIENTE N9 100.591, LETRA G PRESENTA 
DA POR EL SEÑOR MARIO ALBERTO GON 
BALES "IRIARTE, EL' DIA VEINTISEIS DE

■ ABRIL DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
CUATRO, A LAS HORAS TRECE.—

La Autoridad Minera ^áCioñál, lé hace saber 
.. jOf diez días ai efecto, dé qué dentro de Veinte 

tías, (■©ontádói jñmédiátáxnéñté después de di* 
fifoog diég Ós), e&mpM’ésma j dedicólo todóg

REF: Expte. 
, p|89—2.-

1411155.— ANTONIO 
EDICTO CITATORIO, 

itos establecidas-'por el Código de 
Aguas, jse Lace saber que

o<

ANTONIO NAZÉR 
tiene solicitado otorgamiento de. concesión de 

con un caudal de 
ar del río San Fran 
para canales acons

agua públici para irrigar 
236,5 litros|s3gundo a dern 
cisco (margjh izquierda), 

í. .
truirse y con' carácter temporal-eventual, 450 
Fias, dej inmueble “Fracción Finca Potrero®’, 
catastroXlSH ubicado en
Oran.— *

SAJuTA, 21 de Diciembre de 1966.-
ADMINISTRACIÓN 0EN1Í

júñió 15 de 1955.*» Pablo Arturo- Guzmán — 
Señor Délegado Nacional de Minas: .Mario Al
berto González Triarte, en el expediente N9 
lOO.áQl —d—, al señor Delegado digo: Prime
ro: Que manifiesto conformidad coñ la ubica
ción gráfica y de consiguiente solicito que es
te expediente prosiga su trámite.— Segundo: 
Autorizo al Dr. Carlos Oliva Aráoz, para que 
asuma, con las facultades necesarias, mi repre: 

sentación en este, expediente.— Provea V. S., de 
conformidad que es justicia.— Maírio Alberto. . ¿jetos 
González Triarte.—- Recibido en Escribanía de 
Minas, hóy veintisiete de septiembre de 1955, 
siendo horas once y veinticinco minutos.— Mar 
co Antonio Ruiz Moreno.— Salta, 27 de' sep
tiembre de 1955.— Certifico que la firma que 
antecede y dice Mario Alberto. González Triarte 

es auténtica.— Marco Antonio RUiz Momio.— 
Salta, octubre 3 de 1955.— Vistós La confor
midad manifestada por el interesado de la ubi 
cación dada por Registro Gráfico en él infor
me de fojas 3; por Escribanía de Miñáé, re* 
gístrésé éh “Registro dé Exploraciones” él es
crito de fojas 2 coñ Éüé anotaciones y pfoVéí- 
dos.— Oonfeceiónesé los edictos y publíquese 
en el BOLETIN OFICIAL de la Províñéia en 
la forma y término qué establece el art. 25 del 
Código de 'Minería. Coloqúese aviso de citación 

éh el portal de la Escribanía de Minas, Tén
gase al doctor Carlos Oliva Araos @n el carao 
tsr invocado, notifiquése ál feitéresádo Jr entre 
guése los edictos ordenados. SiñfMÍidá lá pú- 
blicáciÓii, ñotifiqúese ál pfopiétárió del güelñ 
denunciado a fs. 2 por carta certificada cóñ 

■AfM. ádjüñtáñdó üñ ejéñiplát dé dicha pU’bH- 
cációñ. Úr. Víctor Lüis óüies cargo de la 
Délégációñ. Lo qúé se hace saber a sus efectos.

SALTA, Diciembre 21 de 195S.
MABOq ’-A^TOmo jBÜII MOBEÑO Iseriba- 
no de Minase . -

y ' • .i) I2|lg|g| 4]l|§g

el Departamento d@

RAL DI A0W
0) É >1 16]1|664>-

BEBMTÉS ADMINISTRATIVOS

N9 13317 ■- 
NISTRATTVO.

Por dispos i 
gentina ys. . 
mataré él 10 
el local ‘Age reía- “Siani” &

ANDRES ILVENTO — :ADMI-

ición del Banco de'la Nación 
Árnoldo Alfre
de Enero de

Ar
re
en 
los 

*en lar ios, al condado, lo siguiente:
1- Incubadora,. “Cooper” N9 90, cap. 350 hiw 

Criadora reforzada

ido 'Lachenicht, 
1956, a lloras 18 
an -Martín 549,

•vos, cal...a
“Oooper’L N9 
bebedero- -paru
N9 -523, cap. 140 huevos, cal. a mechero.— 1 Cria 
dora. “Rék” N9. £24, con comedero -y bebedero 
para 140ppo;lós»^

mechero.— 1
’ 91, .de’4 pisos, con comedero y 

350 pollos.— 1 incubadora “Rex x

piezas, usadas
8*000).^. 1

usádói “©¿Me-
20,Sérte 4201917, de 24 H. P. eofi 

ruédas a montones én la pLrte trasera cubier
tas 600x16 pnrte delantera, 
de frenos independientes -a 
de manot a

Basa Véintteinco Mil Pé^os ($ 25.000.—),
1 Arad^us

20” con ímip® automMíeOj
lemanes N9 
i;dbiáñéQ?$—

§-iété

Base, las 4 : 
mil pesos (®

1 Tractor i
Agricól M9 4i

as poleas.^

buen estado, Oeiio

O» &?*• con motor

arranque a nafta, 
las ruedas y freno

ado “Oapobian

^26» con una,

;cT3 de 4 discos, de 
’*para tractor a ru 
azada marca

Mil OchócielliO pggóg (| 7.800
Dichos peíementos Sé \éñcUeiitran -en poder 

•del depositar i d. Br. Darlos Martoreil, -donde 
clrán ser ^aniñados.—

po

Forma ’de pago al contado, seña 20 ojo, co
misión a •cuenta de- los ^adquir entes. El pte. 
mate quepa

Publicación
- diaria No¡rtq

re-
mate quepa ’ uu'jeto a la ¡aprobación del esta- 
blecimiento I anearlo.^.

BOLETIN ÍOF^CIAL 5 días y 
a días.— Con habilitacin de



PAÓ;JÓ2 ' ' —j--,; ■ sáItá, én£&ó 9 Be W -' ■BOLETIN OWáC- ■

«- ría — Por datos Banco de la Nación Argentina 
f‘-o aí’suscrito Martiliero.— ANDRÉS TLVENTO 

Mendoza 357 — Salta.—
•* y e) .4 al H,!¡56.—

SECC8.QH JTOCIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N? 13330 — SUCESORIO.—
El señor. Juez de P Instancia y 4.^ Nomina

ción en lo Civil y Comercial, en el juicio su
cesorio de doña NATIVIDAD RUIZ, cita por 
treinta dias a todos los que se consideren con 
derecho, -^herederos y acreedores, habilítase la 
feria de enero,
SALTA, 21 de Diciembre de 1955.
WALDEMAB SIMESÉÑ Escribano Secretario

e) 9[1 al 2112156,

13329 — SUCESORIO.—
' El Juez Civil Dr. Angel J. Vidal, 4^ Noññ- 
ilación cita, y emplaza por treinta dias a hors 
deros y acreedores ¿le Dorlisa Arias de Marra- 
pe. .Habilitase la próxima feria de enero 1956

SALTA, 20 de Diciembre de 1955,
WALDEMAB. SIMESEN Escribano Secretario 

e) 9|1 .al 21j2jB6,

1305 SmCTO SUCESORIO
6 4®1' Jw de %% Nominación Civil y Comercial 
cita iy emplaza por 30 dias a herederos y acre
edores de Simón Zeituñe

Éalta, Diciembre 30 de 1958.— Habilitase la 
íteia^ de Enarca
ANIBAL. UBRIBARfi-I Escribano Secretario

©) Sal 20J2J56

N? 18W .1DI&T0
El señor Juez de la P Instancia en lo OiVil 

y Comercial 2$ Nominación, cita, y emplaza por 
él -término de ¿treinta días a herederos y aeree- 
aotes de doña Nicolasa Caro de Oasale. liabi* 
Míase Ta Feria de Enero préaimo¿. Salta, dieiem 
fe i SO de Í90& ^ANIBAL ÜRIBARM Escriba- 
íto SecTeHítoá

f|í 11 WIM

íMlf &Ü&SB&SÍO¿^
El Juez dé ©üáriá Nominación cita gor tr'Bió 

ia días a herederos y acreedores de BENITA 
gHILQ DE PASTRAÑA. ^ueda Habilitada la 
feriad SALTA, 29 de Diciembre de 1965.“ 
WALDÉMAR- As SIMESEN, Escribano Sécre¿ 
í&ib^

ii á[ii al Í5¡2jM—

iááiá.— su&fiáofiíó^
Sil Jtiéá de Cuarta Nominación citó por tíéiii 

Ó díMO feféderos acreedores de NACIAN- 
fefiitO APÁáA y LÜ0IÁ ULLOÁ DÉ ÁPÍZA¿ 
Habilitare la feriM dé ÉnéfcM^ SÁLTA¿ 28 dé 
biciémW Ó íqM-ss

Waldémár A: fiieriMiió Séere
: -

á|ii ai illájBo.-

Í33Í1 JuCÉáÓBÍO.as ■

fil Séñof'Juéz del* fiomíiiOáii Sifii y fi. oí 
ia y éffipiáza á Herederos jr ítógeitoféi de flofíd 
fiiíinéña Á4enttó| *' .tóenáüafiariiá ¿é WW¡

taraza a fin ,dé que en el plazo de treinta días 
hagan valer sus derechos;-— Con habilitación 
de feria para la publicación del presente edic 
to.-— SALTA, 30 de Diciembre’ de 1'955.— EN
RIQUE GILIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario.—

.. ‘ e) 2[1| al 15]2|56.—

N? 13310 — EDICTO.—
El Señor Juez de Primera Instancia y Se

gunda Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por el término de treinta días a 
los herederos y acreedores de don JOSE ABRA 
HAM ZEITUNE.— Habilítase la feria de Ene
ro para las publicaciones de edictos.— SALTA, 
Diciembre 27 de 1955.—
ANIBAL UBRIBARRI, Escribano Secretario. —

e) 2|1 al 15J2J56.— '

N? 13307 —
José G. Arias Almagro Juez de Primera Ins

tancia Segunda Nominación Civil, cita y em
plaza por treinta días a ¡herederos y acreedores 
de Rosendo- Peralta.— SALTA, 30 de Diciembre 
de 1955.— ANIBAL URRIBABRI, Escribano Se
cretario.—

a) 2J1 al 15J2p6.—

N? 13300 ©1. señor Juez de Primera Nomí«
nación Civil, cita Jy emplaza por treinta dí^ 
a herederos y acreedores de don Luis Nieva y 
Damiana Gutiérrez $e Nieva. Habilitada la 
Feria. Salta, diciembre 29 de 1955.

®) 2{1 al 15f2[50

N? 13290 — EDICTO SUCESORIOS
El Sr. Juez de 1^. Inst. & Nom. Oív. y Oom6 

cita y "emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de ELIAS SIMON; Habilítase la fe 
ría de Enero 0.
SALTA, ib de Diciembre de 1BB8»
E„ GaiBÉBTi' dorado Escribano Secretario 

@) 3Q|X2[85 al íOlllSSe.

Ñ9 132S9 SUOÉSOSÍÓi
Él Señor Juez Civil y Üoñierci&l, Óüartá Nü 

miñación cita y emplaza por treinta dias a‘ m 
rederos acreedores de don HORACIO FÉLIM 
LAGOS. Con habiiítacim de feria, 
SALTA, 26 do Oiciembri dé ltóié 
^aldeMa®’ a, sxwsfis Ssfíflteo

áÓ¡íá|BB M IfiíljBBo

láiBi ~ 'ÉBícíft éüUÉíófiich
Él J.u^z de Primera instancia Primer^ Ñómim 

íSción en Ib é$vil y €toáxietóial¿ y emplaza. W 
treinta días a Herederos y acreedores de PEDE* 
tííCG d JOSÉ ÉÉDÉWjOÓ liUJá SOBA, áe * 
Blíia féríik

éMdtA, fiicmtea de iláC 
átíÉAt Áfefct

. - . e) léfíSjiB tí 8|2M

iáMS — ffl Seto Jtféjg dé
©fidl bitá y e^i^taa gbr trÓiM 

fiiás a íiéredOé de dóh ÍÉárdos. Qófí
hSfeiiitációü Ó fériMi

MM tfiftíBAtftt 
íh&lfen@ Bocréiarte 

, i? iejisiii Mi

N^13276 — El Señor Juez de. Tercera Nomina* 
ción enJ lo Civil y Comercial cita por trinta días 
a herederos y acreedores de José DOMINGUEZ 
Habilítase feriada de Enero próximo.

SALTA, Diciembre "26 de 1955 ai
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretaria '
. - ' ■ e) 29|12|55 al 9¡2|56

N? 13274
El Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina 

ción cita y emplaza a herederos y acreedores 
de doña Elena Arcuri de Rovaletti ó Elena An 
selma Arcuri de Rovaletti para que compare-z 
can a hacer valer sus derechos en el plazo de 
treinta días. Habilítase la feria del mes d@ 
enero..—

SALTA, Diciembre 27 de 1955. 
WALDEMAB A. SIMESEN Escribano Secre
tario 9 °

. e) 28|12[35 al 8|2|5S. '

KT? 13269 —SUCESORIO;
El Juzgado de Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
treinta dias a herederos y acreedores de Jesús 
Veleízán o Beleizan, cuyo juicio sucesorio ha 
sido abierto Salta diciembre 20 de 1955. Feria 
d'a Enero de 1956. Habilitada, ANIBAL URRIs 
BARRI escribano secretario.

28|12[5i al 8(2I5C

N? 13268 ■ ,
El señor Juez en lo Civil y Comercial 2% No 

minación, Doctor José G. Arias Almagro ¡cita 
llama y emplaza por treinta días a herederas 
y acreedores de Francisco Serrano y Anasta- 
cía Moreno de Serrano. Habilítase la FeriaP

SALTA, 21 de Diciembre de 1955.
ANIBAL 'URBIBABRI SteibgnQ Secretrio,

©) 27]12p al 7¡2|S@. '

2P 1067 — fDICTO SÜCSSOBI0Í
juez de Primera instancia en 1@ Civil y Go 

mercial Tergeta NomixiMdn;aiU por treinta 
días a herederos F sorlfidorés de EMILIO OA® 
BABAJÁL. Habilítase la Feria.

SALTA, Diciembre 26 de 1955.
AStíBTIK ESCALADA TBIONSO -SSflfBtaftfi 

e) 27Í1M0S al ?|SJ60,

ÍP_ 13266 — fiSietfé .
fil Señor jtWs 'fié PfíifiéfM -tñsiintí^ Sepa 

da Nominación en lo Civil y Cofñgrgiai Sita y 
emplaza a Tos lieíodéfos y McráMateO de ,doñ& 
ELINA DIÁS ©fi SáWTIVAtlM por el téf* 
minó dé Léy.— P^ra sñ publicación habilitad 
la feria de ©ñera gtoffiñó.^

SMTA, 26 dé Dicimbre de 1955.. 
ABISAL üKRffiARRl Escribano iecrtlaíM

g) 17112158 a-1 7¡2|i@ -■ ■*

> 13287 — SUÜÉSOW.
El Juez do Segtihdá Mómíñ-aetóñ en to.ewil 

y Comercié d© la Provincia, cito. fQf. tíeínig 
’ disis a quiénes cóiisideréh, hwderos ó aere© 
dorés en la Büéérióñ d® ©aña - Margarito Fia® 
za dé LafdiéS Ó Plaza Ñtoréno di
LardléS.' WbiíitW la- feria de Enero do 10M 
pira M publicación de edictos, bajo apercibí 
Siento dé íéy,.* Arias Almagro..
AÍÍÍBAL UM-RIBABRI ^etífeiao' .Séersfew^ 

t) B|iai8s <ojM _. .
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N9 13247 — SUCESORIO.— •
¡El Sr. Juez GM-1 y Comercial Cuarta Nomina
ción cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de FABIAN PALOMO. Habi
lítase feria.— -Salta,- Diciembre 21 de 1955.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta
rio—

e) 22|12|55 al 3|2¡56.—

Ñ9 13246 — SUCESORIO.—
El Dr. Adolfo Tormo, Juez de 3^. Nomina

ción C. y O. cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Arturo Márgale! 
Queda habilitada la feria*.— 
SALTA, noviembre 29 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.

- e) 2iI12|55 al 2(2(36

N? 13241 — CITACION
—El Juez Dr. Vicente Sola (Juzgado de Pri

mera Instancia Primera Nominación Civil y Co
mercial Ciudad-de Salta) cita por treinta, días 
a herederos y acreedores SARA RO1SMAN DE 
GONORAZKY.

Salta, Diciembre 20 de 1955.
Habilítase feria próximo mes de Enero.

< Ee GILIBERTI DORADO
Secretario

e) 21¡12|55 al 2(2(56.

N° 13239 — SUCESORIO.—
Juez Civil y Comercial de P. Instancia y 2?-. 

Nominación, cita durante treinta días a hete- 
deros y acreedores de ISAAC FRANCISCO SE 
R-RANO, para que dentro de dicho término ha 
gan valer sus derechos bajo apercibimiento df 
Ley.— Publicaciones en el BOLETIN OFTCIAI 
y Foro Salteño.—
Habilítase la Feria de Enero.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 20(12(55 al 31)1 ¡56.

N9 13237.
El señor Juez de H. Instancia en lo Civ’i v 

Comercial, 4?*. Nominación, Doctor Angel Jo
sé Vidal, cita, llama y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de ISIDORA TORRES 
de O ASERES. Habilítase la Seria. *

SALTA, Diciembre 9 de 1955.
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secreta 
rio. . .

e) 20(12(55 al 31)1)56.

N° 13235 — EDICTO SUCESORIO.—
El Juez de Primera Instancia Primera Nomi

nación en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por el término de treinta dias a herederos y 
acreedores de don JUAN ANTONIO MERCA
DO, para que dentro de dicho término hagan 
valer sus derechos.— Habilítese ' la Feria 
Enero. Secretaría.

SALTA 16 de Diciembre del955.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 20 al 31(1)56.

N9 13227 _ SUCESORIO —
Angel J. Vidal, Juez de 1*. Instancia y 4*. No 

minación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días. a herederos y acreedores de 
Carmen Isabel del Castillo o Isabel del Casti
llo. Habilitase la feria de enero dé 1955.—

SALTA, 15'de DiMémbre de'T955:<— 
WALDEMAR SIMESEN - Escribano Secretario

e) 19112(55 al 30(1(56.—

N9 13170 — SUCESORIO.—
Juez Civil Segunda Nominación, cita poi 

treinta dias interesados sucesión PEDRO G. 
GRENI.— Habilítase feria.—

SALTA, Diciembre 7 de 1955.—
ANIBAL URBIBARRI Escribano Secretario

e) 19(12(55 al 30|l(56

N9 13213.
Vicente Sola Juez en lo Civil y Comercial, a 

cargo del Juzgado de 1$. Nominación, cita por 
trienta días a herederos y acreedores de Lia 
Leonilaa González de Retambay — Habilítase 
la feria de enero. •

SALTA, 14 de Diciembre de 1955,
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tario. ’ :

e) 15(12(55 al 26|1(§6.

N9 13212 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Nominación GM> 

y Comercial cita- y emplaza, por treinta dias a 
herederos y acreedores de PATROCINIO VE- 
LEZ y RUFINA COCA DE VELEZ.— ’ Con ha
bilitación de la feria de Enero.— 
SALTA, Diciembre 6 de 1955.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secreta
rio.—

e)15|12|55 al 26(1(56.

N9 13211 — SUCESORIO?
El Señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de EDUARDO VILTE. 
Con habilitación de la Feria de Enero.—

SALTA, Diciembre 6 de 1955.— 
WALDEMAR A. SIMESEN — Escribano Se
cretario.—

e) 15(12(55 ai 26|1|56.

N9 13202:
El Juez de 1$ Instancia 3* Nominación C. y 

C. cita y emplaza por treinta dias a herederos 
y acreedores de FRANCISCA PERELLO DE 
SASTRE ó FRANCISCA PERELLO ROMIS 
DE SASTRE; habilítase la feria de Enero.— 
SALTA, de 1955.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.

e) 14(12)55 al 25(1(56.

N9 13201
El Juez de P Instancia 3^ Nominación C. y 

O. cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de LUIS A. SORIA; habilítase 
la feria de Enero.— SALTA, de 1955.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 14(12(55 al 25(1(56.

N9 13199 — SUCESORIO.—
El Señor Juez en lo Civil y Comercial, Ter

cera Nominación, cita y emplaza herederos y 
acreedores de Elias Aarón Tirado. Habilítase 
la feria para la publicación de edictos.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.

e) 14J12|55 al 25(1(56

N9 13198 — EDICTO:
El Sr. Juez de primera instancia 4^ Nomina

ción en lo Civil, cita por treinta días a herede 
ros y acreedores de Cristóbal Salgado. Habilí
tase la feria Üel mes de Enero.—
SALTA, Diciembre 7 de 1955.—

waldemÁr
. tario.— ?

SIMESEN Escribano Secr?-

’ e) 14» 12-53 al 25(1(56

N9 13193 J;
En el juicio

L0z de- Inst. 2^ 
dias a todos los

sucesorio de: JORGE ANTONIO 
MAZZUOHELLI, el señor íu 
Nbm. C.y O., cita por treinta 
que se consideren con derecha a esta sucesión 
Habilitase la Seria de Enero.— 
SALTA, Dibienbre 7 de 1955.
ANIBAL URBIBARRI — Escribano Secretario

e) 13|12|55 al 24(1(56.

N9 13176 4- S 
' Sr. Juez jciv 
nación, cita y 
y acreedores de 
zartéí Habilítale 
1955. ANIBAL

ñCBSORIQ ; • *•
r:l y Comercial, Segunda Numi— 

emplaza treinta días herederos ; 
don Felipe o.Mpe Santiago La- 

Feria. S.alta
URRIBARRI

. ©) 12) 12 ¿5 al 23’

diciembre .9 de 
secretario.

56

N? • 13174 —SUC ESORIO,— '
El doctor; ’ ANGEL JOSE VIDAL, Juez

CIVIL Y COMERCIAL, 
inta días a h« rederos y aeree-
SA RAMIREZ
FERIA.—

cita y

— QUEDA HA-

El doctor; AN
PRIMERA INSTANCIA CUARTA NOMINA
CION EN LO I

. á
emplaza por trei 
dones de doii RC 
BILITADA LA

SALTA, Diciembre 6 de 195¿— 
WALDEMAIp SíiMENSEN 
tario.— i

dé

Escribano Seere

e) 9(12(55 al‘ 20|l|56.—

SUCESO
Cuarta Nonji

RIO •
ínación Civil y 
treinta días %

N9 13163 t
El Sr-. Juez d »

Comercial, cita y emplaza por 
herederos y jaeradores de PEDRO ENRIQUE 
MACAGNO. ^Habilítese la feria! de enero. Sal-
ta, 5 de diciembre de 1955. Waldéimr A. Si- 
menssn, Escribano Secretario.

T 0) 7|i2|55 al 19|1|56

N9 13160 —f- El señor Juez ce Primera mg-. 
tancia en lo;Cr di y Comercial, 4? Nomina
ción, doctor Angel j. Vidal, cita, llama y em 
plaza por treinta días a herederos y acree
dores de CRISTOBAL VAZQUEZ. Salta, di
ciembre 2 dé 1É55. Waldemar 
Escribano Seérets rio.

V ®) 7(12)55

A.

al 19fl(56.

N? 131T6 — i-El 
minación O. y C 
días a herederos 
BALVIN DIA& 
Salta, de 1955. Agustín Escalad i 
cretario, -¡

Juez de 1? Instancia 3^ No- 
. cita y snpkza por . treinta 
y acreedores ce FELICIANO 

habilítase la fsria de Enero.
a Iriondo, se-

e) 7(12)55 al 1911)56

N9 1315S -
Adolfo D. Torin) 

vil y Comercial, 
mino de treinta d'as & heredero 
de Carlos Frísala, 
de diciembre de

hgp|cTO SUCESO
Juez de 3^ E 

cita y emplaz

RIO- 
ominación Ci- 
i por el tér- 
j y acreedores 
feria. Salta, 2

‘955. AGUSTIN ESCALADA 
YRIONDO, secreta rio.

t e) 6)12155

Habilítase la

al • 18(1156

N9 1314^
El juzgado de P: 

Nominación eií .Io 
Provincia, cita: por

uniera Instañc 
Civil y Come- 
treinta días

jpDEpTO SUCÉSÓKTO
ia y Segunda 
reí al de 'esta 
¡i herederos y 
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acreedores de don Benito del Carmen López, 
cuyo juicio sucesorio ha sido abierto en este 
Juzgado. Salta, noviembre 29 de 1955. ANIBAL 
URRIBARRI, escribano secretario. Feria de 
Enero de 1956 habilitada.

e) 5J12Í55 al 17J1Í56;

FR 13144 — EDICTO SUCESORIO
El juzgado de Primera Instancia y' 'Primera 

Nominación en lo Civil y Comercial de esta 
Provincia, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de don Desiderio Ténreiro Bravo, 
cuyo juicio sucesorio ha sido abierto en este 
Juzgado. Salta, noviembre 29 de 1955. E. GI- 
LIBERTI DORADO, -Escribano Secretario. Fe
ria de Enero 3956 habilitada.

e) 5|12*55 al 17¡1|56.

N° 13742 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de Tercera Nominación Civil, el 

ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Dalmacio Vera y Mercedes Eus- 
taquia Carrizo de Vera. Habilitase feriado Ene
ro.— Salta, Diciembre 1? de 1955.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Escriba- 
no Secretario.— ' .

> . e) 2J12J55 al 16|1|56.

- N* 13139 — EDICTO SUCESORIO.
José G. Arias’ Almagro, Juez de 2?- Nomina

ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
per el término de treinta días a herederos y 
acreedores de doña VELIA MATILDE BALDU 
ZZI DE PICHETTI.

Habilítase la Feria de Enero.—
SALTA, Diciembre . 1 de 1955.

ANIBAL UBRIBARRI Escribano Secretario
.e) 2|12[55 al 16¡1;56.

N9 13138. ’
Juez Civil Primera Nominación cita por trein 

ta días herederos y acreedores de Diego Lien
dre o' Milagro Burgos y Angélica Ferreyra o 
García de Liend.ro o Burgos hagan valer 
derechos.

. Habilítase feria Enero.
SALTA, Noviembre 30 de 1955.

E. GTLXBERTI DORADO Escribano Secretarle 
e) 2jl2|55 al 16[1156. .

N? 13135 SUCESORIO
El Sr. Juez de Tercera Nominación en lo Ci 

vil y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don AGUSTIN 
MONGE. Con habilitación de Feria.

SALTA, Diciembre 1 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 2Í12Í55 al 1611156.

N9 13129
El Juez de 1* Instancia 2* Nominación O. y 

C-. cita y emplaza por treinta dias a herederos 
y acreedores de GREGORIA OVEJERO DE 
M ATORRAS; habilítase la feria de Enero.— 

: SALTA, 29 de Noviembre de 1955.— 
ANIBAL UBRIBARRI Escribano Secretario.

e) 2|12|55 al 14|1|56

N9 13120 . EDICTO
“SUCESORIO. El Juez de Cuarta Nomina- 

ción en lo Civil cita y emplaza por treinta 
días a heriros y acreedores de JOSE ELEU 
-TERIO LIBIWRO e HIPOLITA FABIAN. Se

habilita Feria. Salta, 24 de noviembre de 1955 
WALDEMAR A. SIMENSE??, Escribano Seere 
tario, e) 1«12 al 13|1|56.

TESTAMENTARIO

FP 13154' TESTAMENTARIO
El señor Juez de Primera Nominación en 

lo Civil y Comercial de la Provincia, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de doña Favorina Anselma ■ Bernis da 
Baccarelli y muy especialmente a los designa
dos por testamento; Adela Julia Bernis de 
Maldonado, Mabel Graciela Bernis y Dr. José 
Novo Hartmaim y María Hortencia CuelL Sal 
ta noviembre 28 de 1955. Edictos en BOLETIN 
OFICIAL y Foro Salteño. Habilítase mes de 
feria Enero. E. GILIBERTI DORADO, escri- 

.bano Secretario.
e) 6J12|55 al 18:L56

-------- —---- ——-———--------——---------------’

DESUNDE MEHSURA Y 
^AMOJONAWEWTO

N? 13315 — MENSURA DESLINDE Y AMONA 
MIENTO:

Presentóse Maurico Sihkin por la razón ro- 
cial Julio Sinkin e hijos solicitando Mensuia 
Deslinde y Amojonamiento de una fracción de 
terreno rural, parte integrante de la finca “An 
gostura”, ubicada en el departamento de la Ca 
pital de esta Provincia., Limitando: al Norte 
con el camino nacional que va a Tucumán y 
que la separa de la finca La Candelaria de S. 
•Gordon Leach: al Este y Sud, con el antiguo 
camino a Tucumám que saliendo por el Porte 
zuelo Chico, forma un vértice en el extremo 
Nor-Este de la fracción con el camino nacio
nal a Tucumán, y que la separa de la finca 
La Floresta de Alcira Gottling de Correa; y 
al Oeste \con el camino que va hacia La Flo
resta, que' la separa a la fracción del resto 
de la finca Angostura. El señor Juez de Pri
mera Instancia y Tercera Nominación, cita y 
emplaza por edictos que se publicarán en. Fo
ro Salteño y BOLETIN OFICIAL, durante trein 
ta días, habilitándose el mes de enero- próximo,, 
a todos los que se consideren con derechos, ba
jo apercibimiento de Ley.—

Lunes y Jueves o subsiguientes en caso de 
feriado, para notificaciones en Secretaría.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Scretario.

e) 2|'i al 15[2|561—•

REMATES'' JUDICIALES

N9 13324 — POR LUIS ALBERTO DABA
LOS — JUDICIAL — FINCA ssOSMA”

El día Miércoles 22 de Febrero de 1956, a 
horas 18 en 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE: de $ 136.039.93 %, la finca denomina 
da “OSMA” ó San José de Osma” ubicada en 
el Opto, la Viña de esta Provincia, con super
ficie de 7.757 Hs. 4.494 mt2., según• mensura 

judicial aprobada, comprendida dentro de los 
siguientes «limites: Norte, arroyo “Osw*” y 
camino nacional ¡que conduce del pueblo de 
Chicoana a Coronel Moldes, Este, con finca 
“Retiro” de Guillermo Villa, Sud Oeste, con 
fincas “Hoyadas” y Alto del Cardón”, de Juan 
López, y Oeste, .con cumbres de' la serranía, 

que la separa de la. finca “Potrero de Daz” 
de El Alazan S. B. L. Títulos de dominio iris

criptos a fl. 97. as. 1, Libro 3 B. I. de la Viña 
Catastro 'Partida. 426 La Viña.— Ordena: Sr. 
Juez de Ira. Nom. Civ/ y Com. en autos: “E« 
JECUTIVO — LAUTARO SOC. liES-F. LTDA. 
VS. BONIFACIA LA /MATA DE gUÑIGA" 
lixpt©. 35 451 |955 En ©1 -acto del remate 
20% como seña a cuenta de precio.— Comi
sión arancel a cargo del comprador Habilitada 
Feria publicación edictos ■ 39 días “BOLETIN 
OFICIAL y “Norte”.— -
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secre
tario .

‘ e) 5jl al 23'256

N9 13323 — Por: LUIS ALBERTO DAVALOS, 
JUDICIAL — SIN BASE — CAMION.—

El día Miércoles 18 de Enero de 1956 con ha 
bñitación de feria a horas 18 en 20 de Febre
ro 12, remataré SIN BASE: Un camión marca 
P.W.D. motor N? 620097, patente de Jujuy 
2134, ruedas traseras duales, modelo tipo gu.e 
rrero en funcionamiento,, que se- encuentra de 
positado en el taller del Sr. Ruiz calle Entre 
Ríos 960 Ciudad. Ordena Sr. Juez de 3?- Nom. 
Civ. Com. en autos: EJECUTIVO LA UNION 
GANADERA DE HUMBERTO PRIMO S.A. 
VS. MANUEL CAMACHO Expte. N9 16.135(954 
En el acto del remate el 30% como seña a cuen 
ta de precio. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Edictos ¿por 8 dias BOLETIN OFI 
CIAL y Norte.

e) 4 al 16[1|56.

N9 13322 — por: LUIS ALBERTO D' AVAL OS 
JUDICIAL SIN BASE' MAQUINA ESCRIBIR

El día Viernes 13 de Enero de 1956 a horas 
18 en 20.de Febrero 12, con habilitación de Fe 
lia, remataré SIN BASE Una máquina de es 
cribir marea “Remington Rand” de 180 espa
cios N? 4630, en buen estado de conservación 
y funcionamiento que se encuentra en poder 
del suscripto, donde puede ser examinada. Or 
dena Sr. Juez 3^ Nom. Civ. y Com. en autos 
EJECUTIVO ERNESTO DIEZ GOMEzí VS. 
NUEVA ‘COMPAÑIA MINERA INCAHCASI 
S.R.L. Expte. N9 17.220|955. En- el acto del 
remate el 30% como seña, a- cuenta de ¿¿¡recio 
Comisión de arancel a cargo dtel' comprador. E 
dictos por 5 días BOLETIN OFICIAL y Norte.

e) 4 al 11|¡ ¡56.

N? 13320 — por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL -MAQUINA DE CALCULAR BASE 
$ 16.550.-4

El día 24 de Enero de ÍS56 a las 18 horas en 
mi Escritorio^ Deán Funes 169 Ciudad Rema
taré con la BASE DE DIECISEIS M~L QUI
NIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA NA 
CIONAL Una máquina de calcular marca 
“OLIVETTI” modelo Divisuma, él ctcic¿a N°. 
840017, con funda y cor don en buen estado de 
íuncionanrento, la que se encuentra en poder 
del depositario judicial Sr. Domingo Horacio 
Páez, domiciliado en Espa55^ 666, Ciivlad. don 
de puede ser revisada p.r los interesados. El 
comprador ¡entregará el treinta por ciento deí 
precio de venta y a cuenta del mismo. Ordena 
Sr. Juez de Primera Instancia Primera Nomi 
nación C. y C. en juicio: EJECUCION BREN 
DARIA OLIVETTI ARGENTINA S.A.C.é.I. 
.(Sucursal Salta) vs. ' FRANCISCO STEICAB 

Liend.ro
20.de
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Y CIA S. R. L, Comisión de .arancel a cargo 
del comprador. Edictos por 3 veces en DOLE 
TIN OFICIAL y Norte de acuerdo Léy 12.962. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Escribano 
Secretario.

e) 4 al 0¡l¡56.

N? 13318 — por, ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL SIN- BASE

El día 11 de Enero de 1956 a las 18 horas en 
el Escritorio Deán Funes 167 esta ciudad rema 
taré SIN BASE; Un juego Comedor de robín, 
estilo provenzal, compuesto de una mesa, 6 si
llas, un aparador y un bargueño, el que se en
cuentra en poder del Sr. Miguel Angel Alanís, 
nombrado depositario judicial, domiciliado en 
España 252, donde pueden ver los interesados. 
En el acto el comprador abonará el 30 o ¡o co
mo seña y a .cuenta del precio. Ordena el Sr. 
Juez, de Primera Instancia Tercera Nomina
ción en lo Civil y Comercial en juicio: Prep. 
Vía Ejecutiva Isidoro ¡Rubio vs. M’guel An
gel Alanís— Edictos por 15 días en BOLE
TIN OFICIAL y Foro Salteño.— Con habili
tación de Feria.—

e) 4 al U|l{56.—

N‘? 13306 — por: JOSE ALBERTO CORNEJO. 
JUDICIAL —CAMPO EN RIVADAVIA BASE 
$ 112.333.33.

EL DIA 22 DE FEBRERO DE 1956 A LAS 18 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169 Ciu 
dad, reiateré don Ua base de ciento doce mil 
trescientos treinta y tres pesos con. treinta y 
tres centavos moneda nacional o sean las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal Un lote 
de campo ubicado en el partido de Santo Domin 
go departamento de Rivadavia de esta Provincia 
designado con la letra K el que mide 15.OJO 
metros en cada uno de sus costados lo que hace 
una superficie de 22.500 Hectáreas limitando 
al Norte lote “P” de José María Acosta; Sud lo 
te “H” de Juan M. Terrero y parte del lote 
“G” de Rosa H. de Vintter; Este terrenos Na

clónales de la GOBERNACION DE FORMO 
SA y al Oeste Lote “I” de Agustín M. Roca y 
D.V. Shoo y parte del lote “G” según titulo re 
gistrado al folio *358 asiento 6 del libro 1 de R. 
de I. de Rivadavia. Nomenclatura Catastral: 
Partida N — 511— Valor fiscal $ 169.000. El 
comprador entregará en el acto de remate el 
x einte por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo, el saldo una vez aprobado el remate 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación C. y C. en juicio: “Embargo Pre
ventivo — Figueroa, Horacio Vs. OIber Domen! 
chelli” — Comisión de arancel a cargo del com 
prador. Edictos por 30 dias en BOLETIN OFI
CIAL y El Intransigente. Habilitada la Feria de 
Enero de 1956.

e) 2¡1 al 15|2¡56.

N? 13298 — por: JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El dia 25 de Enero de 1956 en mi escritorio 
Urquiza 325, a las 17 hs. remataré con la Ba
se de $ 111.733.33 equivalentes a las dos ter 
ceras partes de su valuación fiscal, los inmue
bles ubicados en esta Ciudad, calle Buenos Al

ies entre las de Zavala e Independencia y Zaya 
la esq. Buenos Aires cuyos títulos se registran 
en la Dirección General de inmuebles al folio 

39, asiento 1 del libro 16 y folio 331 asiento 5 
del libro 32 respectivamente de la Capital.

Los referidos inmuebles se encuentran indi 
vidualizados con las Partidas Catastrales Nrs. 
1270, 10961, 10962, 10963, 1728, 21133, todos de 
la Sección “D:’, manzana 57 “A”, parcela 2, 1?, 
13, 14, 15, y 16 respectivamente.

Ordena: Sr. Juez C'.C. P. Nom. en autos 
“EJECUTIVO — ANTONIO MENA VS. AMA 
DO SIVERO” En el acto del remate el 30% de 
seña y a cuenta del precio. Comisión de aran 
cel por cuenta del comprador. Publicación de 
edicto en BOLETIN OFICIAL y El Intransi
gente por 15 dias con habilitación de la feria 
de Enero. Por informes al suscripto martilie
ro Urquiza 325; Tel. 2480.
JORGE 'RAUL DECAVI Martiliero.

e) 2 al 23[lj56.

N? 13297 — por: MARTIN LEGUIZAMON— 
JUDICIAL

El 20 de enero p. a las 17 horas en mi escri
torio Alberdi 323 de acuerdo a lo dispuesto por 
el señor Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación en lo C. y C. en juicio Ejecutivo 
Ginés Ballesteros vs. Federico Fretes vende
ré con la base de Dos mil doscientos sesenta 
y seis pesos con sesenta centavos o sean las 
dos terceras partes de la tasación fiscal un 
terreno, con habitación y galería construcción 
antigua ubicado en calle Zabala entre Obis
po Romero y Virrey Toledo de doscientos se
tenta metros de superficie (9x30)

Títulos inscriptos 227, folio 283 asiento 7 li
bro 47 — Catastro 10.208, Sec. manzana 46 
parcela 13 — En el acto del remate veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del .mis
mo.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.

Foro y (BOLETIN OFICIAL 
e) 30112|55 al 20|i]56

N9 13.296 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL «— Balanza Base 2.000.--
El 16 de enero p. a las 17 horas. en mi escri

torio Alberdi 323 por orden del señor Juez de 
Primera' Instancia Tercera Nominación en lo 
C. y C. en juicio EJECUTIVO ANDRES PE- 
DRAZZOLI VS TRANSITO M ARIAS vende
ré con la base de dos mil pesos una balanza 
marca ANDINA modelo F. N9 26359 de quince 
Kilos de capacidad y abanico frontal en poder 
de Transito M. Arias, Anzoategui 619, Ciudad 
En el acto del remate veinte por ciento del pre 
cío de venta y a cuenta del mismo. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. 
BOLETIN OFICIAL y Tribuno.

e) 30]12|55 al 13|1|56.

N9 13295 — por: MARTIN LEGUIZAMON— 
JUDICIAL HELADERA ELECTRICA GRAN 
DE.

El 9 de Enero próximo en las 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 por órden del Señor Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 
lo C. y C. Juicio Frigorífico Rafaela S.A. vs. 
Antonio Ramos Ejecutivo, venderé sin base di 
ñero de contado una heladera eléctrica de ocho 
puertas marca O ARMA motor H—50 en poder, 
del depositario judicial Antonio Ramos, Metán 
En el acto del remate cincuenta por ciento del

Comisión de aran -precio y a cuenta del mismo 
cel a cargo de 1 comprador. 
BOLETIN; OFICIAL y Norte.

j ’ e)30[12[5i aal 9|1|56.

N9 13288 t- jor: ARTURO
»IC|AL ÉIN BASE

Enero de 1956

SALVATIERRA.—

a las 18 horas en
Ji

El dia 9 de
el escritorio Deán Funes 167 Ciudad remataré 
sin BASEflo ‘ ‘ ‘ '* ‘ ‘

buen estado y tai

hacer mosaicos en
“Remac” Tipc 
buen estaco. í 
ctms. por: 2,20 
t erial de 0,95 
de 3 mts .i de 
irán depositados en 
Ciudad, dpndí

siguiente: 2 siprras sinfín eléctri 
cas, para portar madera, en 
cionamiento con motores B|drini N9 490907 y 
máquina prensadora .para

T.C. 194, respectivamente. Una 
50 chapas de fibro-cemento de 0,95.,

mts. — 30 chapas de igual ma-. 
ctms.. por 1,2C 
fibro-cemento,

calle 
pueden vér; 1 

el acto del remate el comprador abonará el 
20% del precio de venta y a

J rez de Primer; 
ría Nominiacióti O. y O. en 
“Grabiel Matis-vs. Roberto E.

omisión de ai 
Adictos por 5‘ 
‘te. Con habilitación de Feria, 

e>30|12¡55 al Í3¡1|56

mts. — 10 caños- 
ios que se encuen^ 

Santa Fé N9 1283 
5S interesados. En

cuenta del mismo 
i Instancia Según 

i juicio: Ejecutiva 
Zelarayan 

anee! a cargo del 
días BOLETIN O*

Ordena Sr

S. R. L.”4— c< 
comprador!— : 
FÍCIAL jd No:

Pít: ARTURO SALVATIERRA 
— BASE $ 110.266,66 %

Febrero dé .956 a las 18 ho^

a base de Oís uto cuarenta

dos terceras paj

N? 13271 4 
judicial: 
comprador 4-Ordena Señor Juez O. y O. 1?. Ins*

El día 10 de
ras en el íesci Itorio Deán Funes 167, Ciudad 
remataré con - ■
doscientos ísesesta y seis pesos con sesenta y 
seis centavas r,/n o sean las
tes de su avaluación fiscal los derechos y ac
ciones que le corresponden sebre la parcela 28 
del lote fiíscal 
mentó Sani-Ma

' corresponden al ejecutado por título de Pro
mesa de Venta :
1127, Libro 6 de
TO ■ 1702. El cc 

N? 3, ubicado 
?tín, Provincia

en el Departa- 
de Salta, que le

registrado a folio 389, asiento 
¡ P. de-Ventas. Partida Núme
mprador entregará en el acto' 

del remate el veinte por cierto del precio de 
Ordena Sr. Juez
Nominación en

;adel mismo.

’go del

venta y a cuen
de Primera] Instancia Cuarta
lo Civil y Comercial en juicio: Ejecutivo Cris 
tóbal Ramírez vs. Manuel González. Comisión 
de arancel a. cart
30 días en í BOLETIN 
teño y 3 publicaciones 
nociendo gravámenes el 
habilitación? de

comprador. Edictos por 
OFICIAL, y Foro Sal
en diario Norte. Rezo 
lote de referencia. CVíi

feria.
e) 28¡12|55 al 8(2¡56

Pír: ARTURO - SALVATIERRA 
Sin Base 

i enero de 195£ a las 18 y 30 
n itorio Deán 'Funes 167 de esta

o. Un aparate completo para 
orsa-s de hierro.

N9 13270
Judicial

El día 10Í de 
horas en el íesci
Ciudad, rematará sin BASE D siguiente: nua 
máquina perforar hierro eléctiíca. Dos máqui
nas cortar hiern
soldadura autógena. 'Cuatro m
Una máquina para perforar hierro a mano. Es
tos bienes se ei icuentran. -en ; poder del señor- 
Enrique LacOur, 
domiciliado, en calle Rivadavia 
dad, donde .pueden revisar los 
comprador abonará el 30% como seña y a 
cuenta del preci). -Ordena señor Juez de Pri

nombrado dephositario judicial 
351 de esta Ciu 
interesados. Eí
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mera Instancia Primera Nominación en lo O. 
; y o. en juicio: Ejecución de Sentencia, Res

cisión de contrato “Alfredo Baíud vs. Enrique 
Lacour”. Oomisión de arancel a cargo del com 
piador. Edictos por '8 días en Boletín Oficial 
y Foro Salteño y una publicación en Norte.’ 

- Con ‘habilitación de Feria.
e) 28[12|55 al 9|1|S6

13260 —por:-. JOSE- ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL INMUEBLES EN ESTA CIUDAD 
—EL DIA 13 DE ENERO DE 1956 A LAS 18 
HORAS,en mi escritorio: Deán Funes 169 Oiu 
ciad, remataré, los inmuebles que se detallan a 
continuación y con las bases que allí se. deter 
minan: a) Inmueble ubicado en la esquina Noi 
Oeste de las calles Tucuman y Manuela G. de

Tood. Mide 10.65 mts. s|Tood; 10.35 mts. de 
contra-frente por 36 mts. de fondo, señalado 
corno lote 53 del plano N? 2024 bis, del proto
colo del escribano don Francisco Cabrera del 
año 1938, limitando al Norte lote 42; al Este 
calle Tood; ni Sud calle Tucuman y al Oeste 
lote 54 Catastro 1096 Sección O — Manzana 29 
bis — Parcela 7— Valor fiscal $ 15.900.00.— 
BASE DE VENTA $ 10.600.00 o sean las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal, b) In 
mueble ubicado sfcalle Tood contiguo al ante 
rior, señalado con el N9 52 del plano citado. 
Mide 9. mts. de frente por 36 mts. de fondo 
limitando al Este calle Tood; al Norte lote N? 
51; al Sud lote 53 y al Oeste -lote N9 54 Catas 
tro 2146 Sección C. Manzana 29 b. Parcela 8. 
Valor fiscal $ 3.900. BASE DE VENTA $ 2.600 

o sean las dos terceras partes de la avaluac'ón. 
fiscal. Título a folios 470 y 243 asientos 9 y 9 
de les libros 15 y 32 de B. de I. Capital. El 
comprador entregará en el acto de remate, el 
veinte por ciento del precio de venta y a cuca 
la del mismo, el saldo una vez aprobado él re
mate. Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación C. y C. en juicio: “PREP. 
VIA EJECUTIVA — ANTONIO CHECA VS. 
SALOMON SIVERO”. Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Edictos por 15 días en 
BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño. Habili
tada la Feria de Enero de 1956.

i e) 26]12|55 al 16|1I56

N9 13 256 — (POR LUIS ALBERTO DAVA. 
LOS — JUDICIAL. — LOTE DE TERRENO

El día Martes 17 de Enero de 1955, a ñoras 
18 en 20 de Febrero 12, remataré CON 
de $ 5.000, %; Un lote de terreno ubicado en 
el camino a San Lorenzo, paraje denominado 
San Cayetano, señalado con el número 13 de 
la manzana 9 del plano archivado en la D. 
Gral. Inmuebles, bajo n? 1.009, con extensión 

8.50 rnt. frente, por 25 mt. fondo. .Sapeiáicie: 
212 mt. 2,50 dm.2.— Limita-: Norte, lote 14; 
Sud, lote 12; Este, lote 9; y Oeste Camino a 
San Lorenzo ó calle Dr. Luis Güémes.— Títu
los registrados a folio 410, asiento 3 Libro 12 

B. I. de la Cap. nomenclatura catastral Parti
da 17.177, Sec. “G”, manz. 52^, Cir. I Prc. 10

Ordena Sr. Juez de Ira. Nom. Civ. y Com, 
en autos: “EJECUTIVO — CARLOS GERAR
DO SERRALTA VS. PEDRO PABLO BURGOS 
Expte. n9 35.442¡955.—

En el acto del remate el 20% como seña a 
cuenta de precio. Comisión .arancel a cargo 
del comprador.— Edictos por 15 días ñBOLE< 

TIN OFICIA!,” y “Norte” Habilitada la feria 
de Enero.— '

e) 23jl2|55 al 13|1]&

N? 13254 — Por: ARISTOBULO CARRAL - 
Judicial — Terrenos San Lorenzo — Con 
Base — El día miércoles 8 de Febrero. de 1956, 
a las 17 ñoras, en mi escritotrio: Deán Funes 
960, Ciudad, venderé en subasta pública y al 
mejor postor seis lotes de terreno ubicados en 
Villa San Lorenzo, jurisdicción del Dpto. Ca
pital, designados como lotes N9 2 al 7, del pla
no ’N9 1957, de propiedad del demandado por 
título que se registra a folio 239, asiento 1 
del libro 126 del R.I.C.
Lote N? 2 Partida N9 25.396 Base $ 6.600.00 % 
Lote N9 3 Partida 25.397 Base $ 266.66 % 
Lote-N9 4 Partida N9 32.286 Base $ 400.0Ó- % 
Lote N? 5 Partida N? 25.399 Base $ 333.32 X 
Lote N9 6 Partida N9 25.400 Base $ 333.32 % 
Lote N9 7 Partida N? 25.401 Base $ 532.00 %

Bases de venta, equivalentes a las 2¡3 par
tes de la valuación fiscal. Medidas, supeifi- 
cies y límites, según el plano pre-citado archi
vado en la Dirección General de Inmuebles. 
Gravámenes, enunciados en el oficio de Inmue 
bles y que corre a fs? 29¡30 vta. del presente 
juicio. Publicación edictos por 30 días BOLE
TIN OFICIAL y Foro, Salteño y .3 días diario 
Norte, con habilitación de la feria de Enero. 
Se~a de práctica. Comisión cargo comprador. 
JUICIO: “Ejec. Kronberger Jorge vs. Gerardo 
O. SartinT Expte. N9 17.078|55. JUZGADO: 
1?- Instancia en lo Civil y Comercial, 3?- No
minación. Salta diciembre 23 de 1955.

e) 23|12[55 al 3¡2f56

N9 13253 — por: MIGUEL A. GALLO CAS» 
TULLANOS — Judicial — Inmueble y Mue
bles “en Tartagal — El 19 de Enero de 1956 
a ñoras 18, en 20 de Febrero 216, Ciudad, re
mataré CON BASE de $ 1.866,66 % (2¡3 par
tes valuación fiscal), valioso terreno sobre ca
lles Alvear y Necoehea de Ciudad Tartagal. 
Superficie: 805.12 mts.2.. Títulos inscriptos a 
folio 125, As. 1, Libro 2 Dpto. San Martín. 
Nomenclatura catastral: Part. 3.086, Manzana x 
72 Parcela 4. En el mismo acto subastaré SIN 
BASE un acoplado para camión y cadenas pa
ra atar madera. Depositario judicial: Milagro 
Romano domiciliado en 20 de Febrero 877 Tar 
tagal. Ordena' Sr. Juez Inst. C. y C. 4? 
Nominación en Juicio EJECUTIVO — NA- 
GICH NAZER VS. MILAGRO ROMANO Ex^ 
pediente 19.773|955. Seña 30% acta, precio 
Comisión ego. comprador. Habilitada la Fe* 
ría de Enero.

e) 23|12[55 al 12|.1|56

N9 13251 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
Finca San Nicolás © San Felipe en Chieoana

- ' JUDICIAL — BASE' S 74.666,66 m/n
. 'El- día 9 de Febrero de 1956 a las 18 horas 
en el escritorio Deán Funes 167 de esta Ciu
dad, remataré con la base de Setenta y cua
tro mil seiscientos sesenta y' seis pesos con 
sesenta y seis centavos moneda nacional, equL 
valente a las dos terceras partes de su valúa 
ción fiscal, la finca denominada “San Nicolás’ 
o’ “San Felipe”,' situada en el Partido de Sí 
Tipal, departamento ?de Chicoana de esta Pro 
vincia, compuesta de varias' fracciones unidas 
entre sí y comprendidas dentro de los siguien* 

tes límites- generales: por el Norte, con pro
piedad de Ignacio Guanuco y otra, La Isla 
de la~ Sucesión de. Advertano Colina y con el 
río de Fulares; Sud, propiedad de Pedro Y. 
Guanuco ,y otros: por el Este, cón la finca 
Santa Rita de Luis D’Andrea y Oeste, propi¿< 
dad de Pedro Guanuco y otros, camino de San 
ta Rosa a El Pedregal, con Campo Alegre da 
Natalia y Marcelo Gutiérrez y La Isla de Ad- 
vertano Colina. Compuesta de una superficie 
de ciento sesenta y cuatro hectáreas, noventa 
y cuatro áreas, ochenta y nueve metros cua
drados, cuarenta y siete decímetros cuadrados, 
debidamente deslindada y amojonada. Ordena 
Señor Juez de Primera Instancia Primera No
minación en lo C. y C. en juicio Ejecutivo 
Isaac Karic vs. Normando Zúñiga. En el ac
to el comprador abonará el 30% como seña y 
a cuenta- del precio. Tituló inscripto a folio 
348, asiento 330 del Libro 16 de la Capital. 
Comisión de arancel a cargo del comprador.. 
Edictos por treinta días, en BOLETIN OFI
CIAL y Norte. Con habilitación de Feria.

e) 23] 12 ¡55 al 3¡2|55. •

CITACIONES Á JUICIOS

N’ 13314 — CITACION A JUICIO:
En juicio “Tercería de dominio — Milagro 

M. E. Rosa en Autos “María del C. Colina y 
otro vs. Ratam Singh” el Juez de 1?- Nomina
ción en lo Civil y Co.mercíal cita por 20 días 
a herederos de RATAM SINGH, para que com 
parezcan al juicio bajo apercibimiento de nom 
Tarárseles defensor de oficio — Habilítase, la Fe 
ría de Enero para la publicación.— SALTA, 
Diciembre 28 de 1955.—
AGUSTIN ESCALADA YRÍONDO, Secretario.

- e) 2. al 3OJ1|56.—

N913133 — EDICTO — CITACION A JUT 
CIO “Ordinario Cumplimiento de. Contrato.— 

’ Luis A. Moreno Díaz cj.Benjamín Martín; 
ANGEL VIDAL, Juez de Instancia y 4^ No
minación en lo Civil y Comercial, cita a den 
BENJAMIN MARTIN, por el término de vein
te días, para que comparezca a estar a - dere
cho, bajo apercibimiento en caso de no hacerlo 
de. nombrarle defensor oficial.—

SALTA, 1 de Diciembre de 1955.— 
WALDEMAB SIMESEN — SECRETARIO

e) 28|12|55 al 10¡1156

SECCION COMERCIA!. '

CONTRATO? SOCIALES

13308 — TESTIMONIO— ESCRITURA NU
En .esta Ciudad, de Salta, Capital de la Pro 

MERO DOSCIENTOS VEINTE.— 
vincia' del mismo nombre, República Argenti
na, a los veintisiete días de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, ante mí, MOI
SES N. GALLO CASTELLANOS, escribano pú 
Mico nacional, titular del Registro número vein 
ticuatro y testigos que al final se expresan y 
firman, comparecen: don LIBERO FELIX GA 
LOPPE, argentino, casado en primeras nupcias 
con doña Nelly María Teresa !Marcontti, .comer 
ciañte, domiciliado en la calle Pellegríni núme
ro seiscientos cuarenta ..y‘uno; don EUOLIDES. 
DOMINGO GÁLOPP.E, argentino, casado,, en 
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primeras nupcias con doña Amalia Catalina 
1/Imperio, comerciante, con igual domicilio que 

. eL anterior; y don RUBEN LYONEL DE AL- 
MEIDA, argentino, casado en primeras nup
cias con doña Olga Margarita Symonds, mé
dico veterinario, domiciliado en esta Ciudad 
de Salta en la calle Rivadavia número cuatro
cientos cincuenta y uno; todos los comparecían 
tes mayores de edad, hábiles y de mi conoci
miento, doy fé como también la doy de que 
por este acto formalizan el siguiente contrato 
de sociedad.

Primero: don Libero Félix Galoppe, don Eu- 
dides Domingo Galoppe y don Rubén Lyonel 
de Almeida, constituyen en la fecha una socie 
dad de Responsabilidad Limitada, que tiene 
por objeto comerciar en el ramo de represen 
taciones, comisiones comerciales y todo otro né 
.gccio, licito,' a cuyo efecto continuarán con las 
actividades que los otorgantes vienen realizan 
do como sociedad de hecho bajo el nombre de 
“Galoppe Hermanos y compañía” desde el pri 
mero de febrero del presentte año, a cuyo fin 
seguirá funcionando en el local que tienen es
tablecido en esta Ciudad de Salta en la calle 
Fellegrini seiscientos cuarenta y uno.—

Segundo: La Sociedad girará desde la fecha 
bajo la razón social de “Galoppe Hermanos y 
Compañía, 'Sociedad de Responsabilidad Limi
tada”, durará dos años contados desde la fe
cha de su iniciación antes aludida ó sea desdo 
el primero de febrero del año en curso, a cuyo 
lecha se retrotraen todos los efectos legales 
del presente contrato; y tendrá su domicilio 
en esta Ciudad de Salta, asiento principal de 
sus negocios.— Este contrato podrá ser pro
rrogado de común acuerdo entre todos los so
cios.—

Tercero: El capital social se fija en la suma 
de OCHENTA MIL PESOS MONEDA NZaCIO 
NAL DE CURSO LEGAL, dividido en fraccio
nes ó cuotas de cien pesos cada una, que han 
sido suscritas é integradas íntegramente por 
los socios en la proporción de trescientas cuo
tas don Libero Galoppe, trescientas cuotas don 
Euclides Dom'ngo Galoppe y doscientas cuotas 
don Rubén Lyonel de Almeida; aportes los 
expresados que consisten en mercaderías, mué 
bles y útiles, rodados, depósitos y créditos, con 
forme surge del inventario y balance de los 
bienes sociales que me presentan firmado por 
iodos los contratantes y debidamente certifi
cado por el señor Contador Público Naciona1, 
don Isaías Grinblad, matricula 'número nove 
cientos diecisiete, certificación que consta al 
pée de dicha operación; inventario y balance 

que agrego a esta escritura y otro ejemplar se 
presentará al Registro Público de Comercio de 
la Provincia juntamente con el testimonio de 
esta escritura de cuyo inventario y balance 
practicado al treinta y uno de julio del- año en 
curso resulta un activo de ciento cuarenta y un 
mil -ochocientos sesenta y dos pesos con ochen 
ta y cuatro centavos moneda nacional de curso 
legal, y un pasivo de sesenta y un mil ocho
cientos sesenta y dos ¡pesos con ochenta y cua 
tro centavos de dicha moneda, o sea un acti
vo líquido de ochenta mil pesos de igual mn 
neda que .es la diferencia entre el activo y pa
sivo, ya expresados. Los socios podrán aumen 
tar el capital social suscribiendo cuotas suple 
mentarías de cien pesos cada una en la propon 

ción de sus respectivos aportes> cuando ello 
fuero necesario a ía sociedad para atender las 
necesidades de su giro, siempre que por mayo 
ría de votos, resuelvan los socios su integra
ción.

Cuarto: La Sociedad será administrada por 
los tres socios ¡nombrados, quienes tendrán in 
distintivamente el uso de la firma social adop 

’tada para todas las operaciones sociales, pero 
con la salvedad de que todo acto ó contrato 
ya sea de administración, disposición o -adqui
sición de bienes ó de cualquier otra naturale
za, debe ser firmado por lo menos por dos de 
ios socios .administradores El uso de la firma 
social en las condiciones expresadas, tendrá 
como única limitación la de no comprometerla 
en negocios ajenos al giro de su comercio ni 
en prestaciones gratuitas, comprendiendo el 
mandato para administrar, ademas de los ne
gocios que forman el objeto de la sociedad los 
siguientes: a) Adquirir por cualquier título, o- 
neroso ó gratuito, toda clase de bienes muebles 
é inmuebles y enajenarlos a . título oneroso ó 
gravarlos con derecho real de prenda comer
cial, industrial, civil ó agraria, hipoteca ó cual 
CiUier otro derecho real pactando en cada caso 
de adquisición ó enajenación el precio y forma 
de pago de la operación, y tomar ó dar pose
sión de los bienes materia del acto ó contrato
b) Constituir depósitos de dinero o valores en 
los Bancos y extraer total ó parcialmente íes 
depósitos constituidos a nombre de la Sociedad 
antes ó durante la vigencia d© este contrato.
c) Tomar dinero prestado, a interes de los esta 
blecimientos banearlos ó comerciales ó de par 
ticulares, especialmente de los Bancos de la 
Nación Argentina, Provincial de Salta, de Oré 
dito •Industrial Argentino o Hipotecario Nació 
nal, creados ó a crearse y de sus sucursales xe 
cibiendo su importe en oro ó papel moneda de 
curso legal, firmando los documentos, y pres
tar dinero, estableciendo en uno y otro caso 
la forma de pago y el tipo de interes. d) Li
brar, aceptar, endosar, descontar, cobrar, ena
jenar, ceder, y negociar de cualquier modo le
tras de cambio, pagares, vales, giros, cheques ú 
otras obligaciones ó documentos de créditos pú 
blíco ó privado con ó sin garantía hipotecaria, 
prendaria ó personal, e) Hacer, aceptar ó im 
pugnar consignaciones en pago, renovaciones, 
remisiones? ó quitas de deudas, f)' Constituir 
y aceptar derechos reales y dividirlos, subro
garlos, transferirlos y cancelarlos total ó par
cialmente. g) Comparecer en juicio ante los 
Tribunales de cualquier fuero ó jurisdición, por 

si ó por medio de apoderado, con facultad pa
ra promover ó contestar demandas de cualquiei 
naturaleza, declinar ó prorrogar jurisdicion^s; 
poner ó absolver posiciones y producir todo ge 
ñero de pruebas é informaciones, comprometer 
en árbitros ó arbitradores, transigir , renunciar 
al derecho de apelar ó a prescripciones adqui- 
lidas. h) Percibir recibos ó cartas de pago, 
i) Conferir poderes generales ó especiales y re 
Tocarlos, j) Formular protestos y protestas, 
k) Otorgar y firmar los instrumentos públicos 
y privados que fueren necesarios para ejecutar 
los actos enumerados ó relacionados con la ad 
ministracíón social.

.Quinto: La voluntad de los socios en las de 
liberaciones de los asuntos que interesan a la 
Sociedad se expresará por resoluciones adop-
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del socio-premuerto ó incapacitado podrán op
tar: a) Por eí reembolso del haber que le” co
rrespondiera al socio que representen, de acuer 
do al último balance practicado ó al que los 
socios resolvieron practicar de inmediato, 
siempre que existan fondos suficientes para • 
ellos, es decir siempre ’ que ese reembolso in
mediato no entorpezca la marcha de la So
ciedad, ques en caso contrario ese reembolso 
se haría én el plazo de seis meses contados 
desde la fedha de fallecimiento ó incapacidad

del socio.— Queda además establecido, que en . 
caso de ceder sus cuotas algún socio, o sus su
cesores darán preferencia, en igualdad de con
diciones, a los otros socios, pero si no hubie
ran otros interesados extraños a la Sociedazl 
que ofrecieran mejor precio y condiciones, y 
Ja enajenación se hiciera a favor de los otros 
socios, estos pagarián el precio de la cesión 
en la siguiente forma: el treinta por ciento 
en el momento de firmarse el contrato corres
pondiente y el resto en seis cuotas mensua
les más' intereses a convenir, hasta su total 
cancelación. No obstante lo expresado, la po- 
sibidad de que terceros extraños a la sociedad 
pudieran constituirse en cesionarios de las 

cuotas'y derechos de alguno de los socios o sus 
sucesorés por_ las mejores condiciones y pre
cio que ofrecieran, ello queda subordinado a 
la expresa condición de que el futuro adqul- 
rente ademas sea a satisfacción de los otros 
socios, y en caso de no serlo, se darán las 
causales del rechazo. Sí el mismo fuere recha
zado por tres veces es decir si los otros recha 
zaran sucesivamente a tres interesados sin 
causas justificadas, se procederá a> liquidar la 
sociedad de acuerdo a estos estatutos y al Có 
digo de Comercio.— b) Podrán optar también 
los herederos por incorporarse a la Sociedad 
en calidad de Socios, asumiendo uno de los 
sucesores la representación legal de los de
más

Décimo primero: El señor Euclides Domin
go Galoppe se constituye en gerente de la So
ciedad ante Paúl Hermanos Sociedad Anóni
ma Comercial é Industrial, con domicilio en 
calle Maipú húmero veinticinco de la Ciudad 
de Buenos Aires, por la suma de veinte mil 
pesos moneda nacional de curso legal, garan
tía que respalda con un inmueble de su pro
piedad ubicado en el Pueblo Humberto Primo,. 
Departamenta Castellano, Provincia de Santa 
Fé y cuyo titulo se encuentra en depósito en 
dicha sociedad de la Ciudad de Buenos Aires 
En caso de retiro del citado socio de la So

ciedad ó muerte del mismo, éste ó sus suce
sores podrán exigir el retiro inmediato de la 
garantía. Además queda establecido que en ca
so de liquidación de la Sociedad, el capital 
de la misma se afectará en primer término 
a dejar liberada la garantía aludida. Si la li
quidación de la Sociedad no cubriera en ese 
momento las deudas con la casa Paúl Herma 
nos Sociedad Anónima Comercial é Industrial 
y la garantía hubiera de ser ejecutada, los 
socios deberán hacerse cargo en forma pro
porcional a sus capitales, de la deuda que re
sultare a favor de aquella sociedad.

Décimo Segundo: Cualquier • cuestión que se 
suscitare entre los socios durante la existencia 
de la Sociedad,. ó al tiempo de disolverse, li
quidarse, ó dividirse el cuadal común, será di

rimida éín forma’de juicio póf tííi ífíbtiñáí áf- 
bitrador compuesto de'tres personas, nombra 
das una por cada parte divergente, y la ter
cera por los arbitradores designados, cuyo fa
llo será inapelable, incurriendo en una“ multa 
de cien pesos moneda nacional de curso legal 
en favor del otro ú otros, el socio que deja

re de cumplir los actos indispensables para la 
realización del compromiso arbitral.— Previa 

lectura que les di de esta escritura, todos los 
contratantes ratifican su contenido y firman 
por ante mí y los testigos don Benjamín Víc
tor Méndez y don Roger Osmar Frías,■ ambos 
vecinos, mayores de edad, hábiles-y de mí co
nocimiento, doy fé.— La presente se redactó 
en ocho sellados de ley de ios cuales el pri
mero lleva el número cuarenta y nueve mil 
doscientos tres, y los siete siguientes en forma 
sucesiva desde el cuarenta y nueve mil dos
cientos cinco al cuarenta y nueve mil doscien 
tos once y sigue a la que con número anterior 
termina al folio novecientos quince vuelta.— 
Sobre raspado: r: r: s: ción: Marzo: u: Vale 
Entre líneas: o sus sucesores; a convenir: 0 
sus sucesores: título: Vale.— Testado: en: • No 
Vale: — L. GALOPPE. — E [GALOPPE — R. 
LYONEL DE ALMEIDA.— B. V. Méndez.— R. 
O. Frías.— MOISES" N. GALLO CASTELLA
NOS. — Sigue un sello. — CONCUERDA con la

matriz, de su 'referencia que corre desde • el 
folio novecientos, diecisiete.— Para la Sociedad 
‘Galoppe Hermanos y Compañía S.R.’L.”, ex 
pido este primer testimonio que firmo y sello 
en el lugar y fecha de su otorgamiento.—

Supre raspado dos o: e: y: v: 1: q: e: e: s: 
f: or: u: r: t(: e: Vale.—
MOISES GALLO CASTELLANO Escribano Na

clona!
e) 2 al 9|1|56

PRORROGA- DE' CONTRATÓ SOCIAL

N9 13319 — TESTIMONIO: ESCRITURA NU 
MERO SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS DE 
PRORROGA DE SOCIEDAD^—•

En esta Ciudad de. Salta, Capital de la Pro
vincia del mismo nombre, República Argentina, 
a Jos veintiséis días del mes de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco, ante mí: 
HORACIO B. FIGUEROA, Escribano'- titular 
al final se expresarán y firmarán' compare-' 
del Registro número veintiuno. y testigos que 
cen: el señor JORGE OVIEDO CARRERA, que 
firma PJ. O. Carrera”, casado en primeras nup 
cías con doña Natividad D’Aluisi;. y señora 
GILDA ANGELICA MICHEL DE GOTTLING 
que firma “Gilda Michel de Gottlíng”, casada 
en primeras núpcias con dón Carlos Gottlíng. 
ambos argentinos, hábiles, ¡mayores de edad, de 

mi conocimiento personal, domiciliados en es
ta ciudad, el primero en la casa calle Santia
go del Estero, número doscientos noventa y uno 
y la última en la casa calle Santiago del Es
tero número cuatrocientos ocho, de lo que doy 
fé. y los comparecientes dicíen: Que tienen 
suscripto un contrato de Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, el cual transcripto integra
mente dice así: Constitución de Sociedad de
Responsabilidad Limitada ñ Entreseñores “ 
doña Gilda Angélica Michel de' Gottlíng, y don

Jorge Ovidio Carrera, ambos argentinos, casa 
dos, en primeras núpcias, mayores de edad¿ ve 
cilios, y hábiles convienen en constituir una so 
c-Iedad de Responsabilidad Limitada con suje
ción >a la. ley Nacional N? 11.645, la que se re 
gira por las clásulas que a continuación ¡se es 
tablee en: ..

Primera:’ El señor Jorge" Ovidio Carrera, y 
la señora Gilda Angélica Michel de Gottlíng, 
constituyen una Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, que tiene por objetó la compra yen 
la de productos de la zona, cereales, semillas 
y distribución de otros renglones y -la ejecu
ción ~de toda clase de operaciones, que impli
quen actos de comercio en general, relacionados 
directa o6 indirectamente con el objeto social 
pudiendo la Sociedad ampliar -el ramo de sus 
negocios.

Segundo: La Sociedad girará con la denomi 
nación de “Jorge O. Carrera'7 Sociedad de Res 
ponsab'iiidád Limitada, siendo el asiento de sus 
operaciones esta ciudad de Salta, sin perjuicio 
de establecer agencias o corresponsalías en cual 
Guier otro lugar del territorio de la Provincia 
o de la República. La Sociedad actualmente tie 
ne. instalados sus 'escritorios en esta ciudad en 
la calle Veinticinco de Mayo, número quínien 
tos noventa y siete esquina Rívadavia.

Tetcera: La duración de la Sociedad será d° 
cinco’ años a contar del día primero de Enero 
de mil novecientos cincuenta y um y podrá 
ser prorrogada por cinco años máj mediando 
conformidad entre los socios. Por lo menos 
con tres meses de "anticipación a su veic mienta 
los socios reunidos en sesión espec al conven 
drán la prórroga o disolución de h? sociedad.

Cuarta: El capital social está constituido por 
la suma de Doscientos cuarenta mil pesos mo 
neda nacional de curso legal, divididos en dos 
mil cuatrocientas cuotas de cien pesos cada 
una que los socios han suscripto. e integrado 
iotalmente en la siguiente proporción: ia se

ñora Gilda‘A. M. de Gottlíng aporta mil dos 
cientas ochenta y cinco cuotas de cien pesos 
cádamna o sean ciento‘veintiocho mí] quínien 
tos pesos én dinero efectivo que ha si-do ingre 
sado jcon anterioridad a esta fecha para la ad 
quisicíón de bienes, que se incluyen en el inven 
tario -que se adjunta y el señor Jorge Ovidio 
Carrera aporta mil ciento quince cuotas de cien 
pesos cada uno o sean ciento once mil quiñi en 
tos pesós:,en muebles útiles, mercaderías, cuen 
tas a cobrar; instalaciones, dinero efectivo y 

íin vehículo automotor marca “Opel Kapitan” 
Sedan -de cuatro puertas motor 3579 patente 
número 1204 modelo 1939 todo de conformi
dad al inventario prácticado de común acuer 
do con los socios y firmado por los mismos se 
agrega a esta escritura, el que arroja un actí 
vo de doscientos cincuenta y cinco m’l nove
cientos treinta y un mil. pesos con ochenta y 
cinco centavos frente a un pasivo de quince 

mil novecientos treinta y un pesos con ochen 
ta y cinco centavos. El capital constituido es 
integrado por ambos socios en la forma expre 
sada que lo transfieren a la sociedad en excíu 
siva propiedad de esta y del que dicha «Socie
dad se da por recibida a entera satisfacción 
tomando a su cargo el pasivo anter ármente 
expresado,
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Quintar Todos los efectos de este contrato 
se retrotraen al día primero de enero del corrien * 
te año fecha en que la sociedad innícíó de he 
chos sus actividades, teniendo por coñsfguien 
te como acto social los realizados por el señor 
Carrera desde esa fecha y que fueren de la na 
turaleza de las operaciones a que se dedica la 
Sociedad.

Sexta: La Sociedad será administrada y di 
rígida por el socio don Jorge Ovidio Carrera 
Quien tendrá el uso de la firma social adopta 
da para todos los negocios y operaciones de 
la: Sociedad con la única limitación de no com 
prometerla en negociaciones ajenas al giro de 
su comercio ni en prestaciones gratuitas.— La 
señora Gilda Angélica Michel de Gottling, tam 
bien tendrá el uso de la firma social en los 
casos de indisposición /o ausencia del señor 
Carrera comprenden el mandato para admtnis 
trar además de los negocios que form.au el ob
jeto de la Sociedad los siguientes:’ a) Adqui
rir por cualquier título oneroso o gratuito toda 

clase de bienes inmuebles o semovientes y ena 
genarlos? a título oneroso-'o gratuito con dere
cho real de prenda comercial, industrial, civil 
o agraria, hipoteca o cualquier otro derecho 
real pactando en cada- caso 'la adquisición 0 
enagenación el precio y foima de pago de la 
operación y tomar o dar posesión de los bie
nes materia del acto o contrato.— bl Aceptar 
hipotecas y prendas o cualquier clase de de
rechos reales y en garantía de saldos de deu
das o de cuentas corrientes, constituir depó
sitos de dinero . o valores en los Bancos ofi
ciales o particulares, creados o a crearse y ex
traer total o parcialmente esos depósitos cons 
íituídos a nombre de la sociedad antes y du
rante la vigencia de este contrato, tomar di
nero prestado a interés de los establecimien
tos banrarlos, oficiales o particulares, pactan
do en cada caso las formas de pago los tipos 
de interés, librar, aceptar, endosar, descontar, 
cobrar, enagenar, ceder y de cualquier modo 
negociar letras de cambio, pagarés, vales, che
ques u otras obligaciones o documentos de cré 
ditos ¡públicos o privados, con o sin garantía 
prendaria o particular, hacer, aceptar o impug 
nar consignaciones en pago, novaciones, remi

siones o quitas de deudas, comparecer en jui
cios ante los tribunales de cualquier fuero o 
jurisdicción por si o por medio de apoderados, 
con facultada para promover o contestar deman 
das de cualquier naturaleza, declinar o .pro
rrogar jurisdicciones, poner o absolver posicio 
nes y producir todo género de pruebas o in
formaciones, interponer o renunciar recursos 
legales, comprometer en arbitros o arbitrado- 
res, transigir, conferir poderes generales o es
peciales de toda índole y revocarlos, cobrar, 
percibir y dar recibos o cartas de pago, fo - 
mular protestos y protestas, otorgar y firmar 
los instrumentos públicos o privados necesa
rios para efectúa todos los actos enumerados 
y- lo relacionado con la administración social, 
solicitar concesiones de cualquier índole a las 
autoridades nacionales, provinciales o munci- 
pales y gestionar, adquirir y transfer'r permi 
sos, licencias, marcas y patentes y efectuar to
da clase de asuntos y trámites administrativos 
y judiciales siendo necesario la firma conjun
ta de los socios para vender o gravar inmuebles 
de la Sociedad.-— En caso de una prolongada 
ausencia al frente de la Sociedad de parte del 
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sei'-or Carrera,' ya sea por enfermedad, acciden 
te, incapacidad, momentánea o ausencia velun 
¡aria ua señora Michel de Gottling, queda au
torizada para administrar la Sociedad con la 
misma amplitud de facultades conferidas al 
señor Carrera, pudiendo ejercitarla personal
mente o por medio de un apoderado especial — 

Séptima: Anualmente en el mes de Diciem
bre Se practicará un balance e inventario ge
neral de los ¡negocios, sin perjuicio de Igs ba
lances de comprobación y saldo de poder rea
lizar otros parciales cuando lo juzgue oportu
no o lo solicite cualquiera de los socaos.— Do 
les balances que Se practiquen cada ejercicio 
anua’ se dará copia a cada uno de los- iute: 
losados para- su consideración y aprobación, 
el cual, si no fuere observado dentro de los 
diez días de recibida dicha copia s© tendrá por 
aprobado.—

Octavo: De las utilidades realizadas y líqui
das se destinará un cinco por ciento para lo 
constitución del Fondo de Reserva Legal, en los 
límites del artículo vigécimo d© la Ley once 
mil seiscientos cuarenta y cinco, esto es has
ta que alcance a un diez por ciento del capi
tal. en cuya oportunidad cesará tal obligación.

Novena: De las utilidades líquidas y realiza 
das que resultaren de los balances previas las 
deduciones legales serán distribuidas entre los 
socios en la- siguiente proporción: .El socio se 
ñor Jorge Ovidio Carrera percibirá el sesenta 
y cinco por ciento y la señora Gilda de Go- 
ttling, el treinta y cinco por ciento restante. 
El señor Carrera durante la vigencia de esh? 
contrtato o su prorroga podrá aumentar su 
capital hasta la suma de ciento treinta mil 
pesos moneda nacional y la señora Gilda Go
ttling podrá reducirlo hasta la suma de cien
to diez/mil pesos moneda nacional, y en tal ca 
so el "señor Carrera percibirá el setenta por 
ciento de las utilidades liquidas y realizadas 
y la señora Michel de Gottling el treinta por 
ciento restante.

Décima: El socio Gerente señor Jorge Ovi
dio Carrera, podrá retirar mensualmente la su 
ma del mil doscientos pesos moneda legal la 
que se cargará en su cuenta personal en carao 
ter de anticipo de las utilidades que le con es 
pondan por el artículo precedente.

Décima primera: El socio Gerente cuando 
firme por la sociedad lo hará anteponiendo 
a la firma particular un sello de la razón so 
cial.

Décima segunda: Las cuotas suscriptas por 
cada uno de los socios no podran ser cedidas 
ni transferidas total o parcialmente a un ter 
cero sin el consentimiento del asociado, si asi 
ocurriese el socio que quede sin vender puede 
pedir la liquidación de la Sociedad en. la for
ma que se establece en el artículo décimo cuar 
to.

Décima tercera: La socidad no se disolverá 
por muerte interdicción o quiebra de alguno 
de los socios. Los sucesores del socio prémuer 
to o incapacitado podrá optar: a) por el reem 
bolso del haber que le corresponda al socio 
oue representaren de acuerdo al balance que 
se practicará ’de inmediato: b) por incorporar 
se a la sociedad en calidad d© socio, asumiea 
do uno de los sucesores la representación le
gal de los demás y; c) por ceder sus cuotas 
a terceros extraños! con la adquisencia del otro 
socio.
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Í1&; señora Gildá Angélica Michel de Gottling, 
él treinta por ciento restante.^— Bajo los si
guientes conceptos se deja prorrogado este con 

/ trato de la razón social “Jorge t). Carrera, So 
uñed’ad de ¿Responsabilidad- Limitada’7, obligan

- ydo’se las'partes a su fiel' cumplimiento de a- 
-. . _ cuerdo a derecho, de lo que doy fé.— Leída

y - ratificada firman los Otorgantes de coiifor-
■ inidad, junto con los testigos del acto don 

'Andrés’' Sosa . Ruiz, y don Adolf o Sylvester, ve-
- ’ cinos, hábiles a quienes de conocer doyfé.—.

: Redactada en seis sellos notariales de tres pe
■ sos cincuenta oéntavos cada uno de numera-
- ción correlativa: del cuarenta y dos mil ochen

- - ta y seis al cuarenta y dos mil noventa y uno.
Sigue’a la escritura número seiscientos ochen 

\. - ta y cinco, que termina al folio tres mil diez 
• y seis del Protocolo de este Registro a mi car

go, de todo ló cual doy fé.— Entre líneas: An- 
.. géliea—Sobreraspádo: expresa—Valen.— J. O.

/-’•' CARRERA.—' GILDA' MICHEL DE GOTTLING 
A. Sosa Ruíz.— A. Sylvester.— HORACIO B.

: F1GUEROA.-— Hay un sello.—
HORACIO B. FIGUEROA, Escribano.—

- e) 4 al

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N? 13321 — TRANSFERENCIA DE NEGO
CIO.—

-A los efectos legales correspondientes se ha- 
- ce saber que la Señora Norina Ana Peiró de 
Ramos, por' sí y por sus hijos menores, Juan 
Francisco-y Alberto de Jesús, judicialmente au 
i orizada al efecto, vende a los señores Fran
cisco y Roy Camacho, los muebles y útiles de 
panadería .que se encuentran actualmente en 
el inmueble de calle Leandro N. Alem, esq. Ca
breó, localidad de General Güemes y que per 
fenecieron en vida a don Alberto de Jesús Ra
mos.— Carlos Ponce Martínez.— Bale arce 376, 
Salta.— *

e) 4 al 11J1J56.—

'CESION DE CUOTAS ■
SOCIALES

NV 13320 ’
Los-que suscriben, HUMBERTO DAKAK, ar 

gentino; y FIO RAMON VALDEZ, argentino 
ambos casados, vecino de la Ciudad de Salta, 

'comerciante, como único y actuales miembros 
de la Sociedad “VALDAK Sociedad de Respon 
sabiíidad Limitada”, CONSTITUIDA por Ins
trumento privado, con fecha un día del mes 
de julio del año mil novecientos cincuenta y 
cuatro, inscripta al folio ciento cuarenta y c-ua 
tío, asiento tres mil ciento treinta y nueve 
del libro de Contratos Sociales, con fecha ca
torce de julio del año mil novecientos clncuen 
ia y cuatro, acuerdan lo siguiente:

PRIMEM: El socio señor PÍO RAMON 
•VAL, como titular dé treinta acciones de cu o 
tas del capital de la sociedad de un mil pe
sos moneda nacional cada una, cede a favor 
del .señor JOSE /TOMÁS- DAKAfe; argentino . 
naturalizado, vecino dé esta ciudad,. casado en 
primera nupcias, totalidad dé las mismas 
estando integradas veintisiete cuotas;— Al mis 
mo tiempo cede y transfiere a favor de don 
JOSE TOMAS DÁKÁK, los derechos y ' acolo 
ríes que le corresponden en la mencionada so 
ciedad, por utilidades, reservas y todos otio 
concepto sin ninguna limitación, reserva ni 
restricción alguna.

SEGUNDO: la cesión de la totalidad- de las 
cuotas, incluyendo los derechos y acciones se 
realiza, por la súma de pesos SESENTA MIL- 
MONEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL, im 
porte que el cedente declara haberlo percibido 
TREINTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
en efectivo en este acto y TREINTA MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL en un documento 
a su orden con vencimiento ál día treinta y 
uno. de enero de mil novecientos cincuenta y 
seis, por lo que le otorga suficiente recibo y 
carta de pago, subrogándole en totalidad de 
los derechos y acciones cedidos.=—

TERCERO: El socio señor Pío Delfor Val- 
dez, declara que se -retira de la Sociedad, no 
teniendo en la misma, ni contra ella, ni con
tra él socios señor Humberto Da>kafc; crédito, ni 
derecho alguno y si pudiera correspondería,. ha 
ce expresa y absoluta renuncia de él.— Asi
mismo la Sociedad y su ex-soeio don Humberto 
Dakak, declaran que no tienen acción alguna 
contra el señor Valdez,. y le dan su absoluta 
conformidad, con, su gestión dorante el tiem
po que actuó en la ¡misma.—

CUARTO: Por efecto de la cesión formaliza
da en este contrato la sociedad “VALDAK So 
ciedad de «Responsabilidad Limitada” queda in 
legrada a partir desde la fecha, por los seño
res José Tomasi Dakak y Humberto Dakúk co
mo únteos miembros de la misma y sú capital 
sesenta mil pesos moneda nacional en la pro
porción de Treinta mil pesos moneda nacional

■ para el socio (señor .Humberto Dakak
..QUINTO:, La Sociedad seguirá girando bajo 
el mismoi rubro y se regirá por los éstipulán- 
cion.es • contenidas en el contrato originario, 
con las modificaciones contenidas en este ins 
frumento.

fSEXTO: Como consecuencia de la incor-> 
por ación de don JOSE TOMAS DAKAK, co
mo sqcí, éste a Su vez asume Jas funciones 
de gerente, en las mismas condiciones y fa
cultades, rque teñía su antecesor.
DE CONFORMIDAD firmamos cinco ejempla 
íes de un mismo tenor, en la ciudad de Salta 
a los veintinueve días del mes de diciembie 
del año mil novecientos cincuenta y cinco. 
ENMENDADO: — veintisiete cuotas: VALE: 
TESTAD^: — que: tres ejemplares de *un; NO 
VALEN.

HUMBERTO DAKAK —.-PIO J&AMON DEL
FOR VALDEZ 'JOSE TOMAS DAKAK. .

e) 5 al 111*. 155

TRANFERENGIA DE MARGA.

N« 13301 — TRANSFERENCIA DE 1&AKCAS.
A los efectos del'.cumplimiento de la Ley 

11.867, C. Abdala y Cía. S.R.L., con domi
cilio legal en la ciudad de San' Ramón de la 
Nueva .Orán, comunica que ha transferida a 
favor del señor Nemesio Alfonso Ind. y Coin. 
con domicilio en la misma ciudad calle Cñel. 
Egües 299, las marcas de fábrica: Valle del 
Zenta; El Huancar; para distinguir bebidas 
dé la clase 23; como así también su inscrip
ción como fraccionadores de Vinos ante la Di
rección General Impositiva y la Dirección de 
Economía Comercial (Dirección de Vinos).

* e) 2 al 9|i;56.
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